REFORMAS CODIGO PENAL

I.- Introducción.

II.- Ley Orgánica 11/03, de 29 de Septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros, dividido en:

1.- Delincuencia profesionalizada.


2.- Habitualidad en las conductas.


3.- Extranjeros.


4.- Cuadro Comparativo Reforma L.O. 11/03 y Código Penal 95.

III.- Ley Orgánica 15/03, de 25 de Noviembre, por la que se modifica la Ley 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal.
1. Duración mínima de la pena de prisión.

2. Distinción entre la grave de prisión y la menos grave.

3. Rehabilitación de aquéllos que hubiesen cometido el hecho delictivo a causa de su dependencia de drogas, alcohol o sustancias psicotrópicas.

4.- Cuadro Comparativo Reforma L.O. 15/03  y Código Penal 95.

I.- Introducción.-

El estudio fundamentalmente se ha centrado en la incidencia negativa que producirá a los grupos socialmente mas desfavorecidos,  a los que se dirigen las reformas, esto es, extranjeros, toxicómanos y pequeña delincuencia en general, en relación a la Ley Orgánica 11/03, de 29 de Septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros y la Ley Orgánica 15/03, de 25 de Noviembre, por la que se modifica la Ley 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal. 


Posteriormente, a raíz del cambio gubernamental producido en las elecciones del día 14 de Marzo de 2004, el diario “El País” publicó, el jueves 22 de Abril de 2004,  las declaraciones de Juan Fernando López Aguilar, Ministro de Justicia, consistentes según transcripción de “El Pais”: “…el Gobierno derogará la reforma legal del Código Penal, articulada en cinco leyes orgánicas, exceptuándose las dos leyes consensuadas por el PP y el PSOE, estas son, la ley para garantizar la seguridad de los concejales en los plenos municipales ante las amenazas de ETA y su entorno así como la reforma destinada a endurecer las condenas de los terroristas, que pasó de 30 a 40 años como pena máxima…”.


Como personas que ejercemos profesionalmente la abogacía y en concreto el Derecho Penal, tenemos dos preocupaciones a la hora de que los poderes ejecutivo y legislativo aborden una necesaria revisión negociada del Código Penal durante los años 2004 y 2005, tal y como prevé hacerlo el actual Gobierno.

La primera preocupación es que no se crease un marco de interacción entre los poderes públicos mencionados y los agentes sociales que diariamente intervenimos en la Administración de Justicia, véanse asociaciones de profesionales (Jueces, Fiscales, Abogados…) y organizaciones sociales (inmigrantes, toxicómanos, personas presas, …). Si se formara este espacio de encuentros donde se aporten alternativas al actual Código Penal, se puede conseguir, entre todos, que el texto definitivo alcance unos contenidos consensuados entre los poderes ejecutivo y legislativo con los agentes sociales, texto reformado acorde con la realidad social y con el fin de reinsertar a las poblaciones a las que se dirigen, extranjeros, toxicómanos y pequeña delincuencia en general.

En cuanto a la segunda preocupación, es la relativa a los contenidos de la reforma del Código Penal, en el marco de nuestra sociedad, tendría que estar auspiciada bajo los principios siguientes:

 1º.-  “Mínima intervención”  del Derecho Penal (contemplado en la Exposición de Motivos del Código Penal vigente). Entendemos que sólo tendrían cabida las conductas delictivas verdaderamente nuevas. 

Pero, las reformas tratan de solucionar conflictos mediante la introducción de nuevas figuras delictivas o endurecimiento de penas, ante conductas que ya son socialmente reprochables e insertas en el Derecho Administrativo o bien las ya penalizadas, que serían modificadas por un agravamiento de la pena. 

Y todo, por el hecho de reformarse de forma precipitada, unilateral e ideológicamente impregnada de la corriente gubernamental de quienes han acometido las reformas, esto es el PP, donde el Gobierno impone, aprovechándose de su mayoría absoluta, de la finalización del mandato, del posible rédito electoral y de las corrientes mas conservadoras en el ámbito jurídico político del entorno occidental, unas modificaciones legales sustantivas,  basadas en criterios tan manidos como: “Castigo inmediato a los delincuentes”, “tolerancia cero”, “barrer de las calles a los pequeños delincuentes”, “endurecimiento de las penas” apostando por la Seguridad en detrimento o nulidad de las Libertades y Garantías.

2º.- “Humanidad” (art. 15 de la Constitución), que prohibe imponer castigos que por su duración o por su forma de ejecución supongan un sacrificio innecesario de la persona condenada.

3º.- “Proporcionalidad” (arts. 14 y 17 de la Constitución), que obliga a diferenciar las penas en función de la gravedad de los delitos y que debe llevar a reservar las penas mas aflictivas a los comportamientos delictivos mas graves.

4º.- “Resocialización” (art. 25.2 de la Constitución), que obliga a promover durante la condena la reeducación de la persona condenada y su reintegración en la sociedad, siendo éste el auténtico fin de la pena.

Somos realistas y pensamos que lejos está la posibilidad de eliminación del derecho penal como instrumento de solución de conflictos sin modificar las condiciones socio económicas insertas en el actual modelo, pero instrumentos esenciales, existentes (penas no privativas de libertad y medidas de seguridad)  y al alcance de todos para utilizarlos continúan sin tener cabida en el Código Penal, ó teniéndolo apenas se aplican por los órganos encargados de impartir Justicia.

 Así y antes del ingreso en prisión proponemos utilizar medios como son: la mediación, el arbitraje, utilización de gabinetes psicológicos y de asistencia social, ingresos en centros de rehabilitación previos al ingreso en prisión, trabajos en beneficio de la comunidad, centros  de formación académica y laboral.

Una vez la persona ingrese en prisión podrían establecerse modelos penitenciarios de “mínima seguridad”, mas centros de régimen abierto, unidades dependientes para mujeres con hijos y sin ellos, atención médico especializada (VIH, hepatitis,…) centros de rehabilitación para drogodependientes, alcohólicos y ludópatas, suprimiendo los centros penitenciarios psiquiátricos, derivándose a los enfermos mentales a unidades hospitalarias externas , formación laboral y/o educativa con posibilidad de redimir las penas.

Todo ello debidamente utilizado, no sólo reducirían los niveles de procedimientos penales sino que el justiciable se podría convertir en sujeto activo de esa justicia que a él se le imparte y se conseguiría la prevención tanto  especial (individuo) como general (sociedad), y, no  tal y como está configurado el actual sistema penal y penitenciario que no sólo deshumaniza al justiciable sino que el fracaso de las políticas criminales mas represivas en este ámbito producen un efecto de desarraigo, exclusión, pobreza y reincidencia en las poblaciones a las que nos estamos refiriendo.

 No olvidemos que la población reclusa en el Estado español continúa en aumento, ya en Marzo de 2004, ascendía a la cifra de 57.069 personas, sin tener las mínimas garantías, ante la masificación, de cumplimiento por parte de los poderes públicos de los fines como son la reeducación, reinserción social y la prevención general en los que se basa la Ley Orgánica General Penitenciaria en el art. 1.


La sistemática que planteamos compara el Código Penal vigente, la reforma del PP mediante las dos leyes orgánicas referidas y nuestras propuestas.

II.- Ley Orgánica 11/03, de 29 de Septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros

1.- Delincuencia profesionalizada .-

El presente texto establece medidas dirigidas a la “delincuencia profesionalizada” que son aquellos que cometen pequeños delitos que debido a su cuantía individualizada no hay una respuesta penal adecuada, introduciéndose una nueva circunstancia agravante de reincidencia cuando el imputado condenado ejecutoriamente por tres delitos, permitiéndose, en este caso, elevar la pena en grado. Introduciéndose el término de agravante  de reincidencia cualificada, art. 66, reglas 3ª y 5ª. (Sic II apartado Exposición de Motivos)  Retrotrayéndose la reforma al Código Penal de 1973, en los cuales existían los conceptos de doble reincidencia y multireincidencia, denostada por la propia Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Abogamos por la derogación de la agravante de reincidencia, en cualquiera de sus modalidades,  en virtud de la Disposición Derogatoria, Nº 3, de la Constitución. Por un lado, por el carácter preconstitucional y por otro la contrariedad de dicha circunstancia de agravación con lo preceptuado en los Arts. 9.3, 10.1, 14, 15, 25.1 y 2 de la Constitución.

1.- El art. 22.8ª del Código Penal contraviene el principio de legalidad penal (arts. 9.3 y 25.1 de la Constitución), desde un doble punto de vista:

a) Infringe el principio “ne bis in idem” ya que, dado que el contenido de un injusto  no es mas grave por el dato que su autor haya delinquido en otra ocasión, no cabe sino llegar a la conclusión de que la agravación de la pena por el segundo o ulterior delito trae su causa en la realización del primero que, de esta forma, resultaría doblemente sancionado. Esto es, a la pena que en su día correspondió el primer delito - y cuyo cumplimiento extinguió totalmente la responsabilidad criminal derivada del mismo- se uniría, al apreciar la agravante de reincidencia en el segundo o ulterior delito, un “plus”  de pena que,  fundamentado en la realización del hecho ya penado .

b) De forma contraria a las exigencias que se derivan del Derecho Penal de culpabilidad por el hecho, sancionador de conductas externas, el art. 22.8ª del Código Penal introduciría a nuestra legislación penal en el contexto del Derecho Penal de autor o de culpabilidad por la conducción de la vida en el que se sancionaría una personalidad (peligrosa) y/o una forma de “ser” (reincidente) contraviniendo el principio del hecho (presupuesto del principio de legalidad penal), sin que sea posible considerar que, sin embargo, no contraviene tal principio el hecho de tener  en cuenta datos relativos  a la personalidad del autor en sede de individualización de la pena, y ello porque el automatismo con que se configura la agravante de reincidencia en el Código Penal conduce en la práctica a modificar el marco penal con el que se conmina el hecho realizado por el reincidente (nivel distinto al de la individualización judicial de la pena). La necesaria tarea de neutralizar una posible y en muchos casos evidente mayor tendencia a la recaída en el delito por parte del reincidente (que aparecería así, frente al delincuente primario como menos culpable pero mas peligroso) puede llevarse a cabo, bien conminando el hecho del reincidente con una amenaza penal “mas grave”, bien conminándolo con una amenaza penal “distinta” en su forma y contenido a la ya intentada sin éxito. La oposición por la amenaza penal mas grave en los términos legislados es precisamente la que da la espalda no solo a los postulados de la moderna política criminal que inspiran las reformas penales en el ámbito del Derecho Comparado, sino también a los límites estrictos señalados a la legislación ordinaria por la Constitución Española.

2.- La agravante de reincidencia se opone a lo preceptuado en el art. 15 de la Constitución (que prohibe las penas inhumanas o degradantes) en tres órdenes o niveles distintos en los que, de todos modos, cabe apreciar además la oposición de dicha circunstancia agravante con lo preceptuado en los arts. 25.2 y 10.1 de la Constitución.:

a) En primer lugar, a través de la circunstancia agravante de reincidencia se conculca el principio de proporcionalidad de las penas, que encuentra su plasmación constitucional en el citado art.  15 de la C:E: ya que solo la pena proporcionada a la gravedad del injusto y a la de la culpabilidad del autor es humana, respetuosa con la dignidad de la persona y, por consiguiente, no degradante. En efecto, el art. 22.8ª del Código Penal infringe el art. 15 de la C.E. desde un doble punto de vista: en  primer lugar, porque la agravación de la pena comporta no trae su causa en una mayor gravedad del injusto del hecho ya que la lesión de un bien jurídico no es más grave por el dato de que el autor que lo conculca haya delinquido ya en otra ocasión. En segundo término, porque la agravación de la pena al reincidente tampoco responde a una mayor gravedad de la culpabilidad del autor y ello porque en el reincidente suele concurrir una mayor capacidad de resistencia frente al delito provocada generalmente por drogodependencias, deficiencias de la personalidad y/o educacionales, factores de marginación social o económicas, desocialización o simple desinhibición que produce el primer paso al acto. Se trata, en cualquier caso, de datos que deben tenerse en cuenta para valorar una aminoración de la culpabilidad del autor, pero que resultan totalmente incompatibles con la agravación de la pena fundamentada en una mayor gravedad de la culpabilidad del hecho.

b) La oposición del art. 22.8ª del C.p. con lo preceptuado en el art. 15 de la C.E. vendría dada también por la idea según la cual, dado que el Derecho Penal se legitima por su utilidad, aquel perdería su legitimidad desde el momento en que fuera posible afirmar que su intervención se demuestra inútil en orden a alcanzar el fin que se le asigna. Y qué duda cabe que desde el punto de vista de la prevención especial la agravación de la pena al reincidente para limar su peligrosidad se ha demostrado no solo inútil (en orden a evitar la recaída en el delito) sino, además, contraproducente (aumentando la agresividad y marginación del sometido a la pena agravada). Si pese a ello el legislador, en vez de acudir a especiales y adecuadas medidas alternativas de terapia social o individual, se limita a  agravar la pena al reincidente, la pena así agravada deviene inmediatamente en una pena inhumana y degradante. Además, como la agravación de la pena al reincidente no está prevista con carácter facultativo, sino de forma automática y objetiva, la modificación del marco penal con que se amenaza  en tanto en cuanto cometido por un reincidente restringe el arbitrio de los Tribunales en la individualización de la pena obligándole a imponer sanciones desproporcionadas, segregadoras o inocuizadoras, que frustran de antemano cualquier ejecución orientada a los fines mencionados en el art. 25.2 de la C.E., precepto que de esta forma, resultaría también conculcado.

c)  La inconstitucionalidad de la agravante de reincidencia se deriva también de la prohibición de la pena ejemplificadora (arts. 15 y 10.1 de la C.E.). Comprobadora la ineficacia preventivo general y especial de la agravación de la pena para el reincidente, intentar fundamentar dicha agravación apelando a valores como el orden y el Derecho, la seguridad ciudadana, a la alarma social o a la necesidad de afirmar la vigencia de las normas penales, supondría asignarle a la pena una finalidad puramente ejemplificadora contraria a lo preceptuado en el art. 15 C.E. y ello porque de la imagen de la persona y de su dignidad que proponer un Estado de Derecho Democrático (art. 10.1 de la C.E.) se deduce que la persona (que es un fin en sí mismo y no un medio para conseguir fines) no puede ser utilizada ni instrumentalizada "ad exemplum" del modo indicado.

3. La oposición del art. 22.8ª del Código Penal vendría dada por la idea según la cual por mucho que pueda verse en el reincidente una carga adicional de desprecio o de rebeldía frente a los valores del Ordenamiento Jurídico (que aquél tuvo ocasión de apreciar no solo en su formulación abstracta sino sobre sí mismo, en carne propia) tal carga de desprecio o de rebeldía no puede fundamentar la agravación de la intervención del Derecho Penal de Estado de Derecho de cuño liberal, que se debe limitar a proteger bienes jurídicos prescindiendo de emitir mensajes moralizadores y de perseguir la fidelidad o la sumisión interna de los destinatarios de sus normas.

4.- La agravante del art. 22.8ª del C.p. está en franca contradicción con lo establecido en el art. 24.2 de la C.E. donde se consagra la presunción de inocencia, ya que, a diferencia de los que ocurría en el C.p. de 1870, que facultaba al Tribunal para apreciar o no la agravante de reincidencia según las circunstancias del autor y la naturaleza y efectos del delito, esta “preciosa facultad valorativa” desapareció C.p. de 1944 que presume iuris et de iure la peligrosidad del reincidente sobre la base de datos objetivos. Tal forma de presumir (de manera mecánica y burocrática) el fundamento de un elemento del delito que agrava la pena, resulta evidentemente incompatible con el precepto constitucional citado.

5. Por último, cabe apreciar una clara contradicción entre el art.22.8ª del C.p. y el art. 14 de la C.E. que consagra el principio de igualdad ante la ley prescribiendo todo tipo de discriminación. Aunque, efectivamente, el principio de igualdad ante la Ley obliga a tratar de manera distinta lo que es diferente (y no cabe duda de que el dato de lo antecedentes del autor debería poder ser valorado por el Juez razonadamente en sede de individualización de la pena), el automatismo con el que se prevé la agravante de reincidencia en el C.P. que hace innecesaria toda actividad razonada para apreciarla, conduce al reincidente a un trato discriminatorio (sin fundamento racional ni razonado) contrario al citado precepto constitucional que bien pudo encontrar su desarrollo penal  a través del art. 73 de la Ley Orgánica General Penitenciaria dónde se establece que  “el condenado que haya cumplido su pena debe ser plenamente reintegrado en el ejercicio de sus derechos como ciudadano, sin que los antecedentes penales puedan ser en ningún caso motivo de discriminación social o jurídica”.

2.- Habitualidad en las conductas.- 

Por otra parte, se recogen en el presente texto medidas respecto a la habitualidad de la conducta cuando los hechos infractores del Código Penal cometidos con anterioridad no hubieran sido aún juzgados y condenados. Introducida en los arts. 147, 234 y 244, relativos a las lesiones, hurto y sustracción de vehículos.

 Estableciéndose una pena de delito para la reiteración en la comisión de faltas, siempre que la frecuencia sea la de cuatro conductas constitutivas de falta en el plazo de un año, y en el caso de los hurtos o sustracción de vehículos de motor el montante acumulado supere el mínimo exigido para el delito (Sic II apartado Exposición de Motivos).

Opinamos que la creación de esta nueva pena no hace sino reafirmar el afán por recriminalizar  por parte del legislador a la pequeña delincuencia al ser agravada la habitualidad de la conducta de cometer 4 faltas de los arts. 617 y 623.1 y 3 del Código Penal cometidas durante el período de un año serán penadas como sus respectivos delitos.

Reiteramos lo manifestado en el apartado I en cuanto a la  supresión de la agravante de reincidencia, por vulnerar lo preceptuado en los Arts. 9.3 (principio de legalidad y seguridad jurídica), 10.1 (dignidad de la persona), 14 (igualdad ante la ley), 15 (nadie puede ser sometido a penas o tratos inhumanos o degradantes), 25.1 y 2 (principio de legalidad y que las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social ) de la Constitución.

3.- Extranjeros.-

En lo relativo a los extranjeros no residentes legalmente en España, se exponen, en el IV apartado de la Exposición Motivos de la Ley Orgánica 11/2003 de 29 de Septiembre, los criterios del legislador para introducir la expulsión automática, sustituyéndose la pena de prisión inferior a 6 años por la expulsión, así como su aplicación para los penados extranjeros que hayan sido condenados a penas de 6 años de prisión o superior , una vez que hayan cumplido las ¾ partes de la condena o alcancen el tercer grado penitenciario, se acordará como regla general la expulsión, (art. 89.1, 2 y 3 del Código Penal en coherencia con la Reforma de la Ley sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, denominada Ley Orgánica 14/2003, de 20 de Noviembre de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en modificada por Ley Orgánica de 8/2000, de 22 de Diciembre; de la Ley 7/1985, de 2 de Abril reguladora de las Bases del Régimen Local ; de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 3/1991, de 10 de Enero de Competencia Desleal).

Así el legislador justifica esta medida razonando que se alcanzaría de todas formas la expulsión por la vía administrativa al tratarse de personas no residentes legalmente en España y que han delinquido. Dando por sentado el legislador que los recursos que sean tramitados por el extranjero no residente van a ser desestimados tanto por la Administración como por los Jueces o Tribunales de lo Contencioso Administrativo, así como que el imputado de un delito por el mero hecho de ostentar la condición de extranjero ha delinquido. Se vulnera no sólo el derecho de las personas a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión (art. 24. 1 de la Constitución) sino también a la presunción de inocencia (art. 24.2 de la Constitución), además de la vulnerar los arts. 10 ( dignidad, derechos inviolables, interpretación de la C:E de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y tratados o acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España) 15 (tratos inhumanos degradantes), 17. 1 ( toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad, nadie será privado de su libertad, sin con la observancia de lo establecido en este artículo y en la forma previstos en la ley) y 25. 1 de la C.E. 

Paralelamente se reforma el art. 108 del Código Penal  para establecer, con carácter general, la expulsión de los extranjeros no residentes legalmente en España en sustitución de las medidas de seguridad aplicadas por el juez o tribunal a consecuencia de la comisión de un delito. 

Pensamos que la estigmatización del legislador hacia los extranjeros no residentes legalmente en España provoca un efecto perverso de alarma social contra esta colectividad, que lejos de ascender a copar los procedimientos penales e ingresos en prisión, tal y como proclamaba por el anterior Gobierno basándose en estadísticas, las cuales contabilizaban como detenidos a los extranjeros que se encontraban en dependencias policiales al mero efecto de identificación, conforme a la Ley de Seguridad Ciudadana, no llegan al 20% de la población reclusa.

Por último, el extranjero residente o no en el territorio, no tiene mas limitación legal que la prevista en el art. 13. 2  de la Constitución Española la cual refiere que solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el art. 23 -participación en elecciones periódicas por sufragio universal- Por tanto y ante el fenómeno real de la presencia de extranjeros  y el incremento paulatino de los mismos, corresponderá a los poderes públicos remover todos los obstáculos que impidan o dificulten el ejercicio pleno de los derechos, para que la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social se haga en condiciones de libertad e igualdad, tanto del individuo como de los grupos en que se integra y de manera real y  efectiva, tal y como establece el art. 9.2 de la C.E. 

Propugnamos una legislación administrativa acorde con la necesidad de adecuar la entrada y permanencia de los extranjeros en nuestro país, sin que se regule penalmente la expulsión automática del mismo, y sólo establecer como posibilidad la expulsión, una vez sea condenado, y, se decida por el penado  a su libre elección la pena sustitutiva de expulsión por prisión.

4.- Cuadro Comparativo Reforma L.O. 11/03 y Código Penal 95 .
	Artº Modif
	REFORMA PP

(actual redacción)

Ley Orgánica 11/2003
	CODIGO PENAL DEL 95

Antigua redacción



	Artº 66

Artº 66

Artº. 66
	“1. En la aplicación de la pena tratándose de delitos dolosos, los Jueces o Tribunales observarán, según haya o no circunstancias atenuantes o agravantes, las siguientes reglas :

1ª. Cuando concurra sólo una circunstancia atenuante, aplicarán la pena en la mitad interior de la que fije la Ley para el delito.

2ª. Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes, o una o varias muy cualificadas, y no concurra agravante alguna, aplicarán la pena inferior en uno o dos grados a la establecida por la Ley, atendidos el número y la entidad de dichas circunstancias atenuantes.

3ª. Cuando concurra sólo una o dos circunstancias agravantes, aplicarán la pena en la mitad superior de la que fije la Ley para el delito.

4ª. Cuando concurran mas de dos circunstancias agravantes y no concurra atenuante alguna, podrán aplicar la pena superior en grado a la establecida por Ley en su mitad inferior.

5ª. Cuando concurra la circunstancia agravante de reincidencia con la cualificación de que el culpable al delinquir hubiere sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres delitos comprendidos en el mismo título de este Código, siempre que sean de la misma naturaleza, podrán aplicar la pena superior en grado a la prevista por la Ley para el delito de que se trate, teniendo en cuenta las condenas precedentes, así como la gravedad del nuevo delito cometido.

A los efectos de esta regla no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo.

6ª. Cuando no concurran atenuantes ni agravantes aplicarán la pena establecida por la Ley para el delito cometido, en la extensión que estimen adecuada, en atención a las circunstancias personales del delincuente y a la mayor o menor gravedad del hecho.

7ª.- Cuando concurran atenuantes y agravantes, las valorarán y compensarán racionalmente para la individualización de la pena. En el caso de persistir un fundamento cualificado de atenuación aplicarán la pena inferior en grado. Si se mantiene un fundamento cualificado de agravación aplicarán la pena en su mitad superior.

8ª. Cuando los Jueces o Tribunales apliquen la pena inferior en más de un grado podrán hacerlo en toda su extensión.

2. En los delitos imprudentes, los Jueces o Tribunales aplicarán las penas a su prudente arbitrio, si sujetarse a las reglas prescritas en el apartado anterior”.  
	En la aplicación de la pena, los Jueces o Tribunales observarán, según haya o no circunstancias atenuantes o agravantes, las siguientes reglas:

1ª. Cuando no concurrieren circunstancias atenuantes ni agravantes o cuando concurran unos y otras, los Jueces o Tribunales individualizarán la pena imponiendo la señalada por la Ley en la extensión adecuada a las circunstancias personales del delincuente y a la mayor o menor gravedad del hecho, razonándolo en la Sentencia. 

2ª. Cuando concurra sólo alguna circunstancia atenuante, los Jueces o Tribunales no podrán rebasar en la aplicación de la pena la mitad inferior de la que fije la Ley para el delito.

3ª. Cuando concurran una o varias circunstancias agravantes, los Jueces o Tribunales impondrán la pena en la mitad superior de la establecida por la Ley.

4ª. Cuando sean dos o más las circunstancias atenuantes o una solo muy cualificada, los Jueces o Tribunales, razonándolo en la sentencia, podrán imponer la pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la Ley, aplicándola en la extensión que estimen pertinente, según la entidad y número de dichas circunstancias.



	Artº. 89

Artº. 89
	“1. Las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un extranjero no residente legalmente en España serán sustituídas en la sentencia por su expulsión del territorio español salvo que el Juez o Tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España.

Igualmente, los Jueces o Tribunales, a instancia del Ministerio Fiscal, acordarán en sentencia la expulsión del territorio nacional del extranjero no residente legalmente en España condenando a pena de prisión igual o superior a seis años, en el caso de que se acceda al tercer grado penitenciario o una vez que se entiendan cumplidas las tres cuartas partes de la condena, salvo que, excepcionalmente y de forma motivada, aprecien que la naturaleza del delito justifica el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España.

La expulsión se llevará a efecto sin que sea de aplicación lo dispuesto en los artículos 80, 87 y 88 del Código Penal.

La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España.

En el supuesto de que, acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá al cumplimiento de la pena privativa de libertad originariamente impuesta o del período de condena pendiente.

2. El extranjero no podrá regresar a españa en un plazo de diez años, contados desde la fecha de su expulsión, y, en todo caso, mientras no haya prescrito la pena.

3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y prohibición de entrada a la que se refieren los apartados anteriores, será devuelto por la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de entrada en su integridad.”   
	1.Las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un extranjero no residente legalmente en España podrán ser sustituidas por su expulsión del territorio nacional. Igualmente, los Jueces o Tribunales, a instancias del Ministerio Fiscal, podrán acordar la expulsión del territorio nacional del extranjero condenado a pena de prisión igual o superior a seis años, siempre que haya cumplido las tres cuartas partes de la condena. En ambos casos será necesario oír previamente al penado.

2.El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de tres a diez años contados desde la fecha de su expulsión, atendida la duración de la pena impuesta. Si regresare antes de dicho término, cumplirá las penas que le hayan sido sustituidas.

3.No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión con prohibición expresa de regresar al territorio español y fuese sorprendido en la frontera, será expulsado por la autoridad gubernativa.

	Artº. 108
	“1.Si el sujeto  fuere extranjero no residente legalmente en España, el Juez o Tribunal acordará en la sentencia, previa audiencia de aquél, la expulsión del territorio nacional como sustitutiva de las medidas de seguridad que le sean aplicables salvo que el Juez o Tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica el cumplimiento en España.

La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España. En el supuesto de que, acordada la sustitución de la medida de seguridad por la expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá al cumplimiento de la medida de seguridad originariamente impuesta.

2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de diez años, contados desde la fecha de su expulsión.

3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y prohibición de entrada a la que se refieren los apartados anteriores, será devuelto por la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de entrada en su integridad.”
	1.Si el sujeto fuere extranjero no residente legalmente en España, el Juez o Tribunal podrá acordar, previa audiencia de aquél, la expulsión del territorio nacional como sustitutiva de las medidas de seguridad privativas de libertad que le sean aplicables.

2. El sujeto a esta medida no podrá volver a entrar en España durante el plazo que se señale, sin que pueda exceder de diez años. 



	Artº. 147


	1.El que , por cualquier medio  o procedimiento, causare a otro una lesión que menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado como reo del delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, tratamiento médico quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará tratamiento médico.

“Con la misma pena será castigado el que, en el plazo de un año, haya realizado cuatro veces la acción descrita en el artículo 617 de este Código.

2. No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a doce meses, cuando sea de menor gravedad, atendidos el medio empleado o el resultado producido.” 


	1.El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro lesión que menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado como reo del delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará tratamiento médico.

2.No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será castigado con la pena de arresto de siete a veinticuatro fines de semana o multa de tres a doce meses, cuando sea de menor gravedad, atendidos el medio empleado o el resultado producido.

	ARTº 234.2

ARTº

244.1
	“Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la acción descrita en el artículo 623.1 de este Código, siempre que el montante acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura del delito.”

“Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la acción descrita en el artículo 623.3 de este Código, siempre que el montante acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura del delito.”
	


III.- Ley Orgánica 15/03, de 25 de Noviembre, por la que se modifica la Ley 10/1995, de 23 de Noviembre, del Código Penal.

Las reformas mas destacables de la parte general del Código Penal, contenidas en el apartado II de la Exposición de Motivos, las cuales enumeramos y se transcriben los criterios del legislador, paralelamente exponemos nuestras críticas y alternativas a la reforma, siendo las siguientes:

1. Duración mínima de la pena de prisión
La duración mínima de la pena de prisión pasa de seis a tres meses, con el fin de que la pena de privación de libertad de corta duración pueda cumplir su función de prevención general adecuada respecto de los delitos de escasa importancia. Al mismo tiempo, esta duración mínima permite estructurar de forma más adecuada la relación existente entre faltas y delitos y la escala de penalidad aplicable a ambos ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos). Introducida en el art. 33.3 a) del Código Penal.
Propugnamos que la pena de prisión sea utilizada para la delincuencia grave, pero no para la delincuencia no grave; que para ésta última, se prevean otras penas y/ o medidas de seguridad alternativas a la prisión, véase pena de trabajos en beneficio de la Comunidad, multa, libertad vigilada, ingresos en centros de rehabilitación…. Dado que para los delitos de poca gravedad se vulneraría, entre otros, el principio de proporcionalidad. Para ello, se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

1.- El sistema de penas alternativas a la privación de libertad diseñado por el Código Penal de 1995 (si bien supuso un avance respecto a la legislación anterior) ha tenido una aplicación muy escasa. Abogamos por la aplicación de las penas y/ o medidas alternativas a la prisión.

2.- La duración de las condenas de prisión, el Código Penal de 1995 supuso un gran endurecimiento del sistema punitivo, consecuencia de que se eliminara la redención de penas por el trabajo sin que se produjera una disminución equivalente de las penas. De tal manera el Estado español, como muestran las estadísticas del Consejo de Europa, se sitúa entre los países de la UE donde el período medio de estancia en la cárcel es mayor y con mayor número de personas encarceladas (13 meses frente a 8 en la UE y 120 por 100.000 habitantes frente a 90 como media en la UE, antes de la ampliación a 10 Estados).

3.- En cuanto a la ejecución de la pena de prisión, se demuestra insuficiente el trabajo retribuido y falta de plazas para programas de tratamiento específicos. No se han desarrollado en estos años los sistemas de control y tratamiento en libertad, que permitirían realizar la filosofía de la ley penitenciaria, basada en una progresiva reincorporación en la sociedad de la persona condenada. Ello explica que en régimen abierto – que es el que mejor permite compatibilizar la idea de cumplimiento de condena con la de rehabilitación- se encuentre clasificada menos del 10% de la población condenada.

2. Distinción entre la grave de prisión y la menos grave.
Se establece en cinco años la duración de la pena que permite distinguir entre la grave de prisión y la menos grave, con lo que se consigue una regulación armonizada con la distribución de competencias entre el Juzgado de lo Penal y la Audiencia Provincial prevista en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de modo que la Audiencia Provincial conocerá de los delitos castigados con penas graves y los Juzgados de lo Penal de los delitos castigados con penas menos graves. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).Introducida en el art. 33.2.a) y 33.3.a) del Código Penal.

Reiteramos que la pena de prisión sea aplicada para la  delincuencia grave, la cual será juzgada por la Audiencia Provincial para los delitos con penas graves. Permitiéndose la competencia a los Juzgados de lo Penal para la delincuencia no grave cuyas penas y/o medidas de seguridad sean alternativas a la prisión.

Es mas para la delincuencia grave la aplicación de la pena de prisión debería, en todo caso,  prescindir de las penas privativas de larga duración por sus efectos desocializadores (impiden el fin de la reinserción social, art. 25.2 de la Constitución Española) ha sido puesta de relieve por instancias internacionales. La Resolución (76) 2 del Consejo de Europa sobre el tratamiento de reclusos sometidos a privación de libertad de larga duración, adoptada el 17 de Febrero de 1976, reconoce que “la ejecución de penas de larga duración puede tener efectos nefastos sobre el recluso y su entorno” y obliga en sus apartados 9 y 12 a que estas condenas sean revisadas como muy tarde entre los 8 y 14 años de prisión para acordar en su caso la libertad condicional, y exige que tales revisiones sean efectuadas después periódicamente. El mismo punto de vista viene reconocido en el apartado 14 de la Recomendación núm. R (99) 22 del Consejo de Europa relativa a la sobrepoblación de las prisiones y de la inflación adoptada el 30 de Septiembre de 1999.


Las penas de prisión perpetua y de prisión de larga duración son inconstitucionales, en segundo lugar, porque constituyen penas inhumanas o degradantes, que están prohibidas por el art. 15 de la Constitución Española. También considera que la duración es un factor decisivo, junto a otros, para calificar a una pena como inhumana o degradante el Tribunal Constitucional español en las Sentencias 91/2000, de 30 de Marzo, Fundamento Jurídico 9; 162/2000, de 12 de Junio, Fundamento Jurídico 7; y, en el Auto del Tribunal Constitucional 335/1982, de 3 de Noviembre.

Igualmente el Comité europeo para la Prevención de la Tortura y de penas o tratos inhumanos o degradantes (instituido por el Convenio Europeo para la prevención de la tortura y de las penas o tratos inhumanos o degradantes de 1987-BOE de 5 de Julio de 1989-, en su Undécimo Informe general de actividades, relativo al período del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2000, publicitado el 3 de Septiembre de 2001, ha declarado que “cualquier encarcelamiento de larga duración puede entrañar efectos desocializadores para los reclusos. Además hay que señalar el hecho de que estos reclusos se institucionalizan, que pueden quedar afectados por una serie de problemas psicológicos ( pérdida de autoestima y deterioro de las capacidades sociales) y que tienden a despegarse cada vez más de la sociedad hacia la que la mayor parte de ellos acabarán por volver. Según criterio del CPT(Comité europeo para la Prevención de la Tortura), los tratamientos propuestos a los reclusos que cumplen penas de larga duración deberían tener una naturaleza destinada a compensar estos efectos de manera positiva y pro-activa (pág. 17).

En tercer lugar, las penas de prisión perpetua o de larga duración son contrarias al principio de humanidad, que prohibe imponer sanciones que supongan un sacrificio innecesario para el condenado. La pena de prisión perpetua es no sólo contraria a la Constitución sino que además, cuando se trata de menores de 18 años y no está prevista ninguna posibilidad de excarcelación, está prohibida por el artículo 37.a) de la Convención de los Derechos del Niño, de 1989- BOE de 31 de Diciembre de 1990-. 

Se suprime la pena de arresto de fin de semana, cuya aplicación práctica no ha sido satisfactoria, sustituyéndose, según los casos, por la pena de prisión de corta duración -de tres meses en adelante en los delitos-, por la pena de trabajo en beneficio de la comunidad o por la pena de localización permanente, que se crea en esta Ley Orgánica. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).


Derogación de la pena de prisión de corta duración, 3 meses, para la delincuencia no grave, por los motivos expuestos en el I y II de este apartado.

 La pena de localización permanente es una importante novedad que trata de dar una respuesta penal efectiva a determinados tipos delictivos y que se basa en la aplicación de nuevas medidas que proporciona el desarrollo de la tecnología. La configuración de esta pena permite su aplicación con éxito para prevenir conductas típicas constitutivas de infracciones penales leves, al mismo tiempo que se evitan los efectos perjudiciales de la reclusión en establecimientos penitenciarios. En relación con su aplicación, se prevé que se cumpla en el domicilio o en otro lugar señalado por el juez o tribunal por un período de tiempo que no puede exceder de doce días, ya sean consecutivos o los fines de semana, si el juez o tribunal sentenciador lo considera más procedente. Introducida en el art. 33.4.g) del Código Penal.
Conformes con la introducción de esta pena como sustitutiva a la prisión para infracciones leves.

 Se potencia y mejora sustantivamente la eficacia de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, no sólo por su aplicación a un mayor número de delitos y faltas, sino también por la incorporación al Código Penal del régimen jurídico de su incumplimiento. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).Introducida en el art. 49 del Código Penal.

Conformes con la potenciación de esta pena, la cual había estado infrautilizada durante la vigencia del Código Penal del 95, aplicándolo como alternativa en todos lo casos en que sea posible, la sustitución de pena privativa de libertad por la pena de trabajo en beneficio de la comunidad.

 Se amplía la duración máxima de las penas de alejamiento y de no aproximación a la víctima, incluyéndose la previsión de su cumplimiento simultáneo con la de prisión e incluso concluida la pena, para evitar el acercamiento durante los permisos de salida u otros beneficios penitenciarios o después de su cumplimiento. Se establecen por separado las tres modalidades existentes en la actualidad, con el fin de que se pueda imponer la que corresponda a la verdadera naturaleza del delito: la prohibición de residir y acudir a determinados lugares, la prohibición de aproximación a la víctima u otras personas y la prohibición de comunicación con la víctima u otras personas. Y, por último, se mejora técnicamente para que sirva con más eficacia a la prevención y represión de los delitos y, en especial, a la lucha contra la violencia doméstica, estableciéndose la posible suspensión del régimen de visitas, comunicación y estancia de los hijos, así como la prohibición de comunicaciones por medios informáticos o telemáticos. Esta misma reforma se hace en la regulación de la medida de seguridad equivalente. 

( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).

Se introducen otras novedades como la ampliación de la duración máxima de la pena de privación del derecho a la tenencia de armas, que pasa de 10 a 15 años, o la aclaración de la pena de privación del permiso de conducir vehículos a motor de modo que se especifica que el condenado no podrá conducir ni vehículos ni ciclomotores cuando se le imponga dicha pena. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).

Se modifica el delito continuado, de modo que el autor de un delito o falta continuados podrá ser castigado con la pena en su mitad superior, como en la actualidad, pero pudiendo llegar a imponerse la pena en grado superior en su mitad inferior, atendiendo a las circunstancias del delito. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos). Introducida en el art. 74.1 del Código Penal.
En relación con la suspensión de la ejecución, se introduce la novedad de excluir, a estos efectos, del conjunto de la pena o penas impuestas, la pena derivada del impago de la multa. . ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).  Introducida en el art. 81.2ª del Código Penal.

3. Rehabilitación de aquéllos que hubiesen cometido el hecho delictivo a causa de su dependencia de drogas, alcohol o sustancias psicotrópicas.

Se introducen importantes medidas tendentes a favorecer la rehabilitación de aquellos que hubiesen cometido el hecho delictivo a causa de su dependencia de drogas, alcohol o sustancias psicotrópicas. Para ello, se permite obtener el beneficio de la suspensión cuando las penas impuestas sean hasta de cinco años, y no sólo hasta tres como ocurría hasta el momento. Además, con objeto de que la medida sea eficaz, se mejora el régimen de los requisitos que ha de cumplir el condenado, del tratamiento a que ha de someterse y de su supervisión periódica. De forma coordinada se prevé que, cuando esté próximo el vencimiento de la medida de internamiento para tratamiento médico o educación especial o de deshabituación, se comunique al ministerio fiscal para que inste, si fuera procedente, la declaración de incapacidad ante la jurisdicción civil. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos). Introducida en el art. 87.1 y 4 del Código Penal.


Queremos introducir , con carácter previo, varias consideraciones respecto de la toxicomanía. 

a.- El Código Penal de 1995 se encuentra en la necesidad de recoger de una manera específica la toxicomanía, pues a nadie es ajeno que este ha sido uno de los fenómenos caracterizadores de la realidad delincuencial de este país en estos últimos 22 años, con especial significación en los delitos contra la propiedad y contra la salud pública.

b.- La entrada en vigor del Código Penal del 95 ha provocado un aumento en la duración de las penas respecto al Código Penal anterior en aquellos delitos habitualmente cometidos por drogodependientes, contra la propiedad y la salud pública, también ha aumentado el número de agravantes específicas.

c.- El Código Penal del 95 contempla la medida de seguridad, que consiste en el internamiento en un Centro de deshabituación, y puede darse en dos casos, el primero con la eximente completa contemplada en el art. 20.2, con unas condiciones tan excepcionales que no conocemos en nuestra experiencia ningún caso de aplicación a un drogodependiente; y el segundo con la eximente incompleta recogida en el art. 21.1, con unos requisitos relativos al grado de intoxicación, que al no reconocerse al toxicómano como delincuente funcional reducen de manera determinante sus posibles aplicaciones.

d.- Es por ello que seguimos observando la misma laguna legal en cuanto al tratamiento de la atenuante de drogodependencia que ya existía en el Código Penal de 1973. Se prevé la reducción de penas pero no la aplicación de la medida de seguridad alternativa, que consiste en el internamiento en un Centro de deshabituación, para los casos en que se aprecie en sentencia la atenuante de drogodependencia.

Nuestra propuesta es clara en este sentido: abogar porque se contemple la aplicación de medidas de seguridad en los casos en que concurra la atenuante de drogodependencia, que no incluye el actual Código Penal.

e.- La suspensión de penas privativas de libertad.- La previsión de una suspensión de la ejecución por sometimiento a tratamiento rehabilitador específico para el drogodependiente que recoge el Art. 87.1 del Código Penal del 95, nos parece acertada y es la más generalizada. No obstante, creemos necesario considerar el hecho siguiente:

Sentencias del Tribunal Supremo de 18 de Febrero, 3 y 4 de Abril del 2000:

“en las personas con un largo historial de consumo que por lo general mantienen la capacidad de comprensión de ilícitud de su conducta, pero que manifiestan una grave merma en su capacidad volitiva o de contención cuando se ven impelidos por la necesidad imperiosa de obtener la sustancia de la que dependen, lo que sucede prácticamente a diario”

Si es una solución propia para delincuentes funcionales, como los drogodelincuentes tal y como recoge la sentencia del Tribunal Supremo 18.II.2000 ¿Por qué no se ha tenido en cuenta la realidad delictiva propia de los drogodependientes a la hora de redactarlo?, así observamos importantes limitaciones a su aplicación a causa de las condiciones que se establecen para su concesión: la duración de las penas, la situación de drogodependencia y la “reincidencia de los reos”.

La duración de las penas: El art. 93 BIS del anterior Código Penal permitía aplicar el beneficio de la suspensión en penas de hasta 2 años de privación de libertad, mientras que el art. 87 del vigente Código Penal eleva hasta 3 años esta posibilidad. Introduciéndose mediante la reforma del 2003 hasta 5 años.


Pese a este gesto aperturista que contribuye a aumentar el número de beneficiarios, hay que destacar sin embargo la elevación de las penas que establece el Código del 95 para los delitos habituales en los drogodependientes (contra la propiedad y contra la salud), en especial, el delito contra la salud pública con unas penas que van de 3 a 9 años, dejando un margen más que estrecho de aplicación a este beneficio.

Nuestra valoración es que el legislador mantiene unos márgenes excesivamente prudenciales que no se adecuan al perfil y la realidad del drogodependiente delincuente.

La situación de drogodependencia: En la regulación del Código Penal del 95 desaparece la referencia expresa del antiguo art. 93 bis, alusiva a que se declare probado en sentencia la situación de drogodependencia, así como que la conducta delictiva del sujeto fuera realizada con motivo de tal situación.


En este sentido, aunque los primeros años de vigencia del Código Penal, la solicitud de la suspensión provocaba la habitual oposición del Ministerio Fiscal cuando se había declarado en sentencia la relación entre el delito y la dependencia, poco a poco la jurisprudencia menor de los Juzgados penales y Audiencias, ha ido aceptando que basta con que en fase de ejecución se acredite de alguna manera la situación de drogodependencia anterior (informes de Centros de rehabilitación, Servicios Sociales…). Prueba de ello es la Consulta Nº 4/1999 de 17 de Septiembre de la Fiscalía General del Estado donde se recoge de forma expresa tales extremos.


La flexibilización de este requisito por el actual Código ha sido un punto de inflexión clara y ha supuesto un acercamiento para la especial idiosincrasia del delincuente toxicómano.

“Reincidencia” de los reos: Resulta evidente que dadas las peculiares características de los toxicómanos delincuentes, habitando constantemente en los márgenes de la legalidad, plantear la primariedad delictiva para la posible o no aplicación de la suspensión de penas, como en el derogado art. 93 bis, prácticamente equivale a cerrarles las puertas.

El Código Penal del 95 requiere únicamente que no sean reos habituales (los que hubieren cometido tres o más delitos de los comprendidos en un mismo Capítulo, en un plazo no superior a cinco años, y hayan sido condenados por ello), pero aún así podríamos decir que esto supone en la práctica una selección excesiva, pues el número medio de reincidencias puede estar entorno a cinco llegando incluso a la veintena.

 Esta limitación respecto de la reincidencia vulnera lo ya mencionado en los subapartados 1 y 2  del apartado I ya expuestos. 

La conclusión, por lo tanto, no puede ser otra que subrayar la desafortunada inclusión del requisito de la reincidencia como impedimento facultativo del Juez para la suspensión. Siendo mucho más acertada, la supresión de este requisito, dejando al arbitrio del juez, asesorado por los informes necesarios, la valoración individualizada de la probabilidad de comisión de los hechos delictivos en el futuro y, en general, de las expectativas hacia el sujeto en relación a los fines perseguidos en la suspensión. 

En relación con la sustitución de las penas se incluye como novedad que, en el caso de que las penas no excedan de dos años en relación con los reos no habituales, puedan ser sustituidas por multa y trabajos en beneficio de la comunidad, con la finalidad de potenciar la aplicación de esta última modalidad penológica y conseguir un claro efecto resocializador y reeducativo.  ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos). Introducida en el art. 88 del Código Penal.

 Se aborda la responsabilidad penal de las personas jurídicas, al establecerse que cuando se imponga una pena de multa al administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica por hechos relacionados con su actividad, ésta será responsable del pago de manera directa y solidaria. Asimismo, en los supuestos de tráfico de drogas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, se prevé la posibilidad de que si el delito se ha cometido a través de una sociedad u organización ésta, además de poder ser clausurada, suspendida en su actividad, disuelta o intervenida, pueda ser privada del derecho a obtener beneficios fiscales y puedan ser sus bienes objeto de comiso. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).

Se modifica el ámbito y alcance del comiso, con el fin de evitar que la comisión del delito pueda producir el más mínimo enriquecimiento para sus autores y partícipes, así como mejorar la represión de los delitos, en especial de narcotráfico y blanqueo de dinero. Para ello se extiende el comiso a los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado el delito así como a las ganancias provenientes del mismo, cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran podido experimentar, incluso si se hubieran transmitido a un tercero, salvo que éste los hubiera recibido legalmente de buena fe. También se incorpora el comiso de bienes por valor equivalente, así como se prevé la posibilidad de acordarlo por el tribunal, incluso cuando no se imponga pena a alguno de los imputados por estar exento de responsabilidad criminal.  ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).

 En relación con la multa se introducen diversas modificaciones, que tienen como principales objetivos su coordinación con la pena de prisión, su adaptación a la verdadera situación económica y familiar del condenado y su imposición atendiendo a la verdadera naturaleza del delito. Estas modificaciones respetan el modelo del Código Penal actual, tanto, en términos generales, en cuanto a los supuestos en que configura la multa como una alternativa a la prisión, como en cuanto a la proporcionalidad de dos días de multa por uno de prisión. ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos). Introducida en el art. 50.3.4 y 6 del Código Penal.

Por último, se introducen determinadas reformas técnicas que afectan, entre otros, al concepto de reo habitual ( introducida en el art. 94 del Código Penal), a la extinción de responsabilidad criminal, a los plazos de prescripción de los delitos y a la cancelación de los antecedentes penales.  ( Sic apartado II de la Exposición de Motivos).
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· “Las mujeres presas también existen”, Madres contra la Droga, Traperos de Emáus, Coordinadora de Barrios, Asociación “La Barraca”, Asociación Apoyo, Colectivo Alucinos, Parroquia San Carlos Borromeo.

· Las nuevas medidas penales del Gobierno del PP: Reforma del Código Penal en clave represiva y electoral”, Jose Manuel Hernández de la Fuente, Abogado de ALA.

· Memoria 2.001 de Proyecto Hombre.

Comisión de Penal de la Asociación Libre de Abogados (ALA)

Madrid Julio de 2004.

4.- Cuadro Comparativo Reforma L.O. 15/03 y Código Penal 95.

	Artº Modif
	REFORMA PP

(En vigor 1-10-04)

Ley  Orgánica15/03
	CODIGO PENAL DEL 95

Vigente

Ley Orgánica 10/95

	Artº 33.
	2. Son penas graves:

a. La prisión superior a cinco años.
b. La inhabilitación absoluta.

c. Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años.
d. La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.

e. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a ocho años.

f. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años.
g. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo superior a cinco años.

h. La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
i. La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
3. Son penas menos graves:

a.La prisión de tres meses hasta cinco años.

b. Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.

c. La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años.
d. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un día a ocho años.

e. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho años.

f. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo de seis meses a cinco años.

g. La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.
h. La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.
i. La multa de más de dos meses.

j. La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía.

k. Los trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 180 días.

4. Son penas leves:

a. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a un año.

b. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año.

c. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo inferior a seis meses.

d. La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.

e. La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.

f. La multa de 10 días a dos meses.

g. La localización permanente.

h. Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a 30 días.

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena principal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código.
	1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos graves y leves.

2. Son penas graves:

a. La prisión superior a tres años.

b. La inhabilitación absoluta.

c. Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a tres años.

d. La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a tres años.

e. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a seis años.

f. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a seis años.

g. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos o la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, por tiempo superior a tres años.

3. Son penas menos graves:

a. La prisión de seis meses a tres años.

b. Las inhabilitaciones especiales hasta tres años.

c. La suspensión de empleo o cargo público hasta tres años.

d. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un día a seis años.

e. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a seis años.

 f. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, o la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, por tiempo de seis meses a tres años.

g. La multa de más de dos meses.

h. La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía.

i. El arresto de siete a veinticuatro fines de semana.

j. Los trabajos en beneficio de la comunidad de noventa y seis a trescientas ochenta y cuatro horas.

4. Son penas leves:

a. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a un año.

b. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año.

b bis.  La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, o la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, por tiempo inferior a seis meses.

c. La multa de cinco días a dos meses.

d. El arresto de uno a seis fines de semana.

e. Los trabajos en beneficio de la comunidad de dieciséis a noventa y seis horas.

5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya.

6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena principal.



	Artº. 35
	Son penas privativas de libertad la prisión, la localización permanente y la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa.
	Son penas privativas de libertad la prisión, el arresto de fin de semana y la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa.

	Artº. 36
	1. La pena de prisión tendrá una duración mínima de tres meses y máxima de 20 años, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos del presente Código.

Su cumplimiento, así como los beneficios penitenciarios que supongan acortamiento de la condena, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes y en este Código.


	1. La pena de prisión tendrá una duración mínima de seis meses y máxima de 20 años, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos de este Código.

Su cumplimiento, así como los beneficios penitenciarios que supongan acortamiento de la condena, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes y en este Código.

	Artº. 37
	1. La localización permanente tendrá una duración de hasta 12 días. Su cumplimiento obliga al penado a permanecer en su domicilio o en lugar determinado fijado por el juez en sentencia.

2. Si el reo lo solicitare y las circunstancias lo aconsejaren, oído el ministerio fiscal, el juez o tribunal sentenciador podrá acordar que la condena se cumpla durante los sábados y domingos o de forma no continuada.

3. Si el condenado incumpliera la pena, el juez o tribunal sentenciador deducirá testimonio para proceder de conformidad con lo que dispone el artículo 468
	1. El arresto de fin de semana tendrá una duración de treinta y seis horas y equivaldrá, en cualquier caso, a dos días de privación de libertad. Tan sólo podrán imponerse como máximo veinticuatro fines de semana como arresto, salvo que la pena se imponga como sustitutiva de otra privativa de libertad; en tal caso su duración será la que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en el artículo 88 de este Código.

2. Su cumplimiento tendrá lugar durante los viernes, sábados o domingos en el establecimiento penitenciario más próximo al domicilio del arrestado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si las circunstancias lo aconsejaran, el Juez o Tribunal sentenciador podrá ordenar, previo acuerdo del reo y oído el Ministerio Fiscal, que el arresto de fin de semana se cumpla en otros días de la semana, o de no existir Centro penitenciario en el partido judicial donde resida el penado, siempre que fuera posible, en depósitos municipales.

3. Si el condenado incurriera en dos ausencias no justificadas, el Juez de Vigilancia, sin perjuicio de deducir testimonio por el quebrantamiento de condena, podrá acordar que el arresto se ejecute ininterrumpidamente.

	Artº. 49
	Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento del penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública, que podrán consistir, en relación con delitos de similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a las víctimas. Su duración diaria no podrá exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes 

1ª. La ejecución se desarrollará bajo el control del Juez de Vigilancia Penitenciaria, que, a tal efecto, requerirá los informes sobre el desempeño del trabajo a la Administración, entidad pública o asociación de interés general en que se presten los servicios.:

2ª. No atentará a la dignidad del penado.

3ª. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración, la cual podrá establecer los convenios oportunos a tal fin.

4ª.Gozará de la protección dispensada a los penados por la legislación penitenciaria en materia de Seguridad Social.

5ª. No se supeditará al logro de intereses económicos.

6ª.Los servicios sociales penitenciarios, hechas las verificaciones necesarias, comunicarán al Juez de Vigilancia Penitenciaria las incidencias relevantes de la ejecución de la pena y, en todo caso, si el penado:

a. Se ausenta del trabajo durante al menos dos jornadas laborales, siempre que ello suponga un rechazo voluntario por su parte al cumplimiento de la pena.

b. A pesar de los requerimientos del responsable del centro de trabajo, su rendimiento fuera sensiblemente inferior al mínimo exigible.

c. Se opusiera o incumpliera de forma reiterada y manifiesta las instrucciones que se le dieren por el responsable de la ocupación referidas al desarrollo de la misma.

d. Por cualquier otra razón, su conducta fuere tal que el responsable del trabajo se negase a seguir manteniéndolo en el centro.

Una vez valorado el informe, el Juez de Vigilancia Penitenciaria podrá acordar su ejecución en el mismo centro, enviar al penado para que finalice la ejecución de la misma en otro centro o entender que el penado ha incumplido la pena.

En caso de incumplimiento, se deducirá testimonio para proceder de conformidad con el artículo 468.

7ª. Si el penado faltara del trabajo por causa justificada no se entenderá como abandono de la actividad. No obstante, el trabajo perdido no se le computará en la liquidación de la condena, en la que se deberán hacer constar los días o jornadas que efectivamente hubiese trabajado del total que se le hubiera impuesto.

	Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin consentimiento del penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública. Su duración diaria no podrá exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes:

1ª. La ejecución se desarrollará bajo el control del Juez o Tribunal sentenciador, que, a tal efecto, podrá requerir informes sobre el desempeño del trabajo a la Administración, entidad pública o asociación de interés general en que se presten los servicios.

2ª. No atentará a la dignidad del penado.

3ª. El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Administración, la cual podrá establecer los convenios oportunos a tal fin.

4ª. Gozará de la protección dispensada a los penados por la legislación penitenciaria en materia de Seguridad Social.

5ª. No se supeditará al logro de intereses económicos.

Las demás circunstancias de su ejecución se establecerán reglamentariamente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Penitenciaria, cuyas disposiciones se aplicarán supletoriamente en lo no previsto expresamente en este Código.

	Artº. 50
	3. Su extensión mínima será de 10 días y la máxima de dos años.

4. La cuota diaria tendrá un mínimo de dos y un máximo de 400 euros. A efectos de cómputo, cuando se fije la duración por meses o por años, se entenderá que los meses son de 30 días y los años de 360.

6. El tribunal, por causa justificada, podrá autorizar el pago de la multa dentro de un plazo que no exceda de dos años desde la firmeza de la sentencia, bien de una vez o en los plazos que se determinen. En este caso, el impago de dos de ellos determinará el vencimiento de los restantes.

	3. Su extensión mínima será de cinco días, y la máxima, de dos años. Este límite máximo no será de aplicación cuando la multa se imponga como sustitutiva de otra pena; en este caso su duración será la que resulte de la aplicación de las reglas previstas en el artículo 88.

4. La cuota diaria tendrá un mínimo de doscientas pesetas y un máximo de cincuenta mil. A efectos de cómputo, cuando se fije la duración por meses o por años, se entenderá que los meses son de treinta días y los años de trescientos sesenta.

6. El Tribunal determinará en la sentencia el tiempo y forma del pago de las cuotas.



	Artº. 51
	Si, después de la sentencia, variase la situación económica del penado, el juez o tribunal, excepcionalmente y tras la debida indagación de dicha situación, podrá modificar tanto el importe de las cuotas periódicas como los plazos para su pago
	Si, después de la sentencia, el penado empeorare su fortuna, el Juez o Tribunal, excepcionalmente y tras la debida indagación de la capacidad económica de aquél, podrá reducir el importe de las cuotas.



	Artº. 52
	1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y cuando el Código así lo determine, la multa se establecerá en proporción al daño causado, el valor del objeto del delito o el beneficio reportado por el mismo.

2. En estos casos, los jueces y tribunales impondrán la multa dentro de los límites fijados para cada delito, considerando para determinar en cada caso su cuantía, no sólo las circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente la situación económica del culpable.

3. Si, después de la sentencia, empeorase la situación económica del penado, el juez o tribunal, excepcionalmente y tras la debida indagación de dicha situación, podrá reducir el importe de la multa dentro de los límites señalados por la ley para el delito de que se trate, o autorizar su pago en los plazos que se determinen.

	1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y cuando el Código así lo determine, la multa se establecerá en proporción al daño causado, el valor del objeto del delito o el beneficio reportado por el mismo.

2. En estos casos, en la aplicación de las multas, los Jueces y Tribunales podrán recorrer toda la extensión en que la Ley permita imponerlas, considerando para determinar en cada caso su cuantía, no sólo las circunstancias atenuantes y agravantes del hecho, sino principalmente la situación económica del culpable.



	Artº. 53
	1. Si el condenado no satisficiere, voluntariamente o por vía de apremio, la multa impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que, tratándose de faltas, podrá cumplirse mediante localización permanente. En este caso, no regirá la limitación que en su duración establece el artículo 37.1 de este Código.

También podrá el juez o tribunal, previa conformidad del penado, acordar que la responsabilidad subsidiaria se cumpla mediante trabajos en beneficio de la comunidad. En este caso, cada día de privación de libertad equivaldrá a una jornada de trabajo.

3. Esta responsabilidad subsidiaria no se impondrá a los condenados a pena privativa de libertad superior a cinco años.

4. El cumplimiento de la responsabilidad subsidiaria extingue la obligación de pago de la multa, aunque mejore la situación económica del penado.
	1. Si el condenado no satisficiere, voluntariamente o por vía de apremio, la multa impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que podrá cumplirse en régimen de arrestos de fin de semana.

También podrá el Juez o Tribunal, previa conformidad del penado, acordar que la responsabilidad subsidiaria se cumpla mediante trabajos en beneficio de la comunidad. En este caso, cada día de privación de libertad equivaldrá a una jornada de trabajo.

3. Esta responsabilidad subsidiaria no se impondrá a los condenados a pena privativa de libertad superior a cuatro años.

4. El cumplimiento de la responsabilidad subsidiaria extingue la obligación de pago de la multa, aunque el reo mejore de fortuna.

	Artº. 57
	1. Los jueces o tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias la imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas en el artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera grave o de cinco si fuera menos grave.
No obstante lo anterior, si el condenado lo fuera a pena de prisión y el juez o tribunal acordara la imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno y 10 años al de la duración de la pena de prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se cumplirán necesariamente por el condenado de forma simultánea.
2. En los supuestos de los delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 1 de este artículo cometidos contra quien sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona que esté o haya estado ligada al condenado por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a su custodia o guarda en centros públicos o privados se acordará, en todo caso, la aplicación de la pena prevista en el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera grave o de cinco si fuera menos grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior.

3. También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el artículo 48, por un período de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de una infracción calificada como falta contra las personas de los artículos 617 y 620.
	Los Jueces o Tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias, dentro del período de tiempo que los mismos señalen que, en ningún caso, excederá de cinco años, la imposición de una o varias de las siguientes prohibiciones:

La de aproximación a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal.

La de que se comunique con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal.

La de volver al lugar en que se haya cometido el delito o de acudir a aquel en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos.

También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el presente artículo, por un período de tiempo que no excederá de seis meses, por la comisión de una infracción calificada como falta contra las personas de los artículos 617 y 620 de este Código.

	Artº. 58
	1. El tiempo de privación de libertad sufrido provisionalmente será abonado en su totalidad por el juez o tribunal sentenciador para el cumplimiento de la pena o penas impuestas en la causa en que dicha privación fue acordada.

2. El abono de prisión provisional en causa distinta de la que se decretó será acordado de oficio o a petición del penado y previa comprobación de que no ha sido abonada en otra causa, por el Juez de Vigilancia Penitenciaria de la jurisdicción de la que dependa el centro penitenciario en que se encuentre el penado, previa audiencia del ministerio fiscal.
3. Sólo procederá el abono de prisión provisional sufrida en otra causa cuando dicha medida cautelar sea posterior a los hechos delictivos que motivaron la pena a la que se pretende abonar.

4. Las reglas anteriores se aplicarán también respecto de las privaciones de derechos acordadas cautelarmente.


	1. El tiempo de privación de libertad sufrido preventivamente se abonará en su totalidad para el cumplimiento de la pena o penas impuestas en la causa en que dicha privación haya sido acordada o, en su defecto, de las que pudieran imponerse contra el reo en otras, siempre que hayan tenido por objeto hechos anteriores al ingreso en prisión.

2. Igualmente, se abonarán en su totalidad, para el cumplimiento de la pena impuesta, las privaciones de derechos acordadas cautelarmente.



	Artº. 60
	1. Cuando, después de pronunciada sentencia firme, se aprecie en el penado una situación duradera de trastorno mental grave que le impida conocer el sentido de la pena, el Juez de Vigilancia Penitenciaria suspenderá la ejecución de la pena privativa de libertad que se le hubiera impuesto, garantizando que reciba la asistencia médica precisa, para lo cual podrá decretar la imposición de una medida de seguridad privativa de libertad de las previstas en este Código que no podrá ser, en ningún caso, más gravosa que la pena sustituida. Si se tratase de una pena de distinta naturaleza, el Juez de Vigilancia Penitenciaria apreciará si la situación del penado le permite conocer el sentido de la pena y, en su caso, suspenderá la ejecución imponiendo las medidas de seguridad que estime necesarias.

El Juez de Vigilancia comunicará al ministerio fiscal, con suficiente antelación, la próxima extinción de la pena o medida de seguridad impuesta, a efectos de lo previsto por la disposición adicional primera de este Código.


	1. Cuando, después de pronunciada sentencia firme, se aprecie en el penado una situación duradera de trastorno mental grave que le impida conocer el sentido de la pena, se suspenderá la ejecución de la pena privativa de libertad que se le haya impuesto garantizando el Juez o Tribunal que aquél reciba la asistencia médica precisa.

2. Restablecida la salud mental del penado, éste cumplirá la sentencia si la pena no hubiere prescrito, sin perjuicio de que el Juez o Tribunal, por razones de equidad, pueda dar por extinguida la condena o reducir su duración, en la medida en que el cumplimiento de la pena resulte innecesario o contraproducente.



	Artº. 65
	1. Las circunstancias agravantes o atenuantes que consistan en cualquier causa de naturaleza personal agravarán o atenuarán la responsabilidad sólo de aquéllos en quienes concurran.

3. Cuando en el inductor o en el cooperador necesario no concurran las condiciones, cualidades o relaciones personales que fundamentan la culpabilidad del autor, los jueces o tribunales podrán imponer la pena inferior en grado a la señalada por la ley para la infracción de que se trate.


	1. Las circunstancias agravantes o atenuantes que consistan en la disposición moral del delincuente, en sus relaciones particulares con el ofendido o en otra causa personal, servirán para agravar o atenuar la responsabilidad sólo de aquéllos en quienes concurran.

2. Las que consistan en la ejecución material del hecho o en los medios empleados para realizarla, servirán únicamente para agravar o atenuar la responsabilidad de los que hayan tenido conocimiento de ellas en el momento de la acción o de su cooperación para el delito.



	Artº. 68
	En los casos previstos en la circunstancia primera del artículo 21, los jueces o tribunales impondrán la pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la ley, atendidos el número y la entidad de los requisitos que falten o concurran, y las circunstancias personales de su autor, sin perjuicio de la aplicación del artículo 66 del presente Código.
	En los casos previstos en la circunstancia 1 del artículo 21, los Jueces o Tribunales podrán imponer, razonándolo en la sentencia, la pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la Ley, aplicándola en la extensión que estimen pertinente, atendidos el número y la entidad de los requisitos que falten o concurran, las circunstancias personales del autor y, en su caso, el resto de las circunstancias atenuantes o agravantes.

	Artº. 70
	1. La pena superior e inferior en grado a la prevista por la ley para cualquier delito tendrá la extensión resultante de la aplicación de las siguientes reglas:

1ª. La pena superior en grado se formará partiendo de la cifra máxima señalada por la ley para el delito de que se trate y aumentando a ésta la mitad de su cuantía, constituyendo la suma resultante su límite máximo. El límite mínimo de la pena superior en grado será el máximo de la pena señalada por la ley para el delito de que se trate, incrementado en un día o en un día multa según la naturaleza de la pena a imponer.

2ª. La pena inferior en grado se formará partiendo de la cifra mínima señalada para el delito de que se trate y deduciendo de ésta la mitad de su cuantía, constituyendo el resultado de tal deducción su límite mínimo. El límite máximo de la pena inferior en grado será el mínimo de la pena señalada por la ley para el delito de que se trate, reducido en un día o en un día multa según la naturaleza de la pena a imponer.

2. A los efectos de determinar la mitad superior o inferior de la pena o de concretar la pena inferior o superior en grado, el día o el día multa se considerarán indivisibles y actuaran como unidades penológicas de más o menos, según los casos.

3. Cuando, en la aplicación de la regla 1 del apartado 1 de este artículo, la pena superior en grado exceda de los límites máximos fijados a cada pena en este Código, se considerarán como inmediatamente superiores:

1º. Si la pena determinada fuera la de prisión, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 30 años.

2º. Si fuera de inhabilitación absoluta o especial, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 30 años.

3º. Si fuera de suspensión de empleo o cargo público, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de ocho años.

4º. Tratándose de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 15 años.

5º. Tratándose de privación del derecho a la tenencia y porte de armas, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 años.

6º. Tratándose de privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 años.

7º. Tratándose de prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 años.

8º. Tratándose de prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 20 años.

9º. Si fuera de multa, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de 30 meses.
	1. La pena superior o inferior en grado a la prevista por la Ley para cualquier delito tendrá la extensión resultante de la aplicación de las siguientes reglas:

La pena superior en grado se formará partiendo de la cifra máxima señalada por la Ley para el delito de que se trate y aumentando a ésta la mitad de su cuantía, constituyendo la suma resultante su límite máximo.

La pena inferior en grado se formará partiendo de la cifra mínima señalada por la Ley para el delito de que se trate y deduciendo de ésta la mitad de su cuantía, constituyendo el resultado de tal deducción su límite mínimo.

2. Cuando, en la aplicación de la regla establecida en el subapartado 1 del apartado 1 de este artículo, la pena superior en grado exceda de los límites máximos fijados a cada pena en este Código, se considerarán como inmediatamente superiores:

1º. Si la pena determinada fuera la de prisión, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de treinta años.

2º. Si fuera la de inhabilitación absoluta o especial, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de veinticinco años.

3º. Tratándose de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores y del derecho a la tenencia y porte de armas, las mismas penas, con la cláusula de que su duración máxima será de quince años.

4º. Si fuera de multa, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima será de treinta meses.

5º.  En el arresto de fin de semana, el mismo arresto, con la cláusula de que su duración máxima será de treinta y seis fines de semana.



	Artº. 71
	1. En la determinación de la pena inferior en grado, los jueces o tribunales no quedarán limitados por las cuantías mínimas señaladas en la Ley a cada clase de pena, sino que podrán reducirlas en la forma que resulte de la aplicación de la regla correspondiente, sin que ello suponga la degradación a falta.

2. No obstante, cuando por aplicación de las reglas anteriores proceda imponer una pena de prisión inferior a tres meses, ésta será en todo caso sustituida conforme a lo dispuesto en la sección II del capítulo III de este título, sin perjuicio de la suspensión de la ejecución de la pena en los casos en que proceda.

	1.En la determinación de la pena inferior en grado, los Jueces o Tribunales no quedarán limitados por las cuantías mínimas señaladas en la Ley a cada clase de pena, sino que podrán reducirlas en la forma que resulte de la aplicación de la regla correspondiente.

2. No obstante, cuando por aplicación de las reglas anteriores proceda imponer una pena de prisión inferior a seis meses, ésta será en todo caso sustituida conforme a lo dispuesto en la Sección 2 del Capítulo III de este Título, sin perjuicio de la suspensión de la ejecución de la pena en los casos en que proceda

	Artº. 72
	Los jueces o tribunales, en la aplicación de la pena, con arreglo a las normas contenidas en este capítulo, razonarán en la sentencia el grado y extensión concreta de la impuesta.
	Cuando la pena señalada en la Ley no tenga una de las formas previstas especialmente en este Título, se individualizará y aplicará, en cada caso, haciendo uso analógico de las reglas anteriores.




1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el que, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, realice una pluralidad de acciones u omisiones que ofendan a uno o varios sujetos e infrinjan el mismo precepto penal o preceptos de igual o semejante naturaleza, será castigado como autor de un delito o falta continuados con la pena señalada para la infracción más grave, que se impondrá en su mitad superior, pudiendo llegar hasta la mitad inferior de la pena superior en grado.

	3. Quedan exceptuadas de lo establecido en los apartados anteriores las ofensas a bienes eminentemente personales, salvo las constitutivas de infracciones contra el honor y la libertad e indemnidad sexuales que afecten al mismo sujeto pasivo. En estos casos, se atenderá a la naturaleza del hecho y del precepto infringido para aplicar o no la continuidad delictiva.


	1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el que, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, realice una pluralidad de acciones u omisiones que ofendan a uno o varios sujetos e infrinjan el mismo precepto penal o preceptos de igual o semejante naturaleza, será castigado, como autor de un delito o falta continuados, con la pena señalada para la infracción más grave, que se impondrá en su mitad superior.

3. Quedan exceptuadas de lo establecido en los apartados anteriores las ofensas a bienes eminentemente personales, salvo las constitutivas de infracciones contra el honor y la libertad sexual; en tales casos se atenderá a la naturaleza del hecho y del precepto infringido para aplicar o no la continuidad delictiva.


	

	Artº. 80
	1. Los jueces o tribunales podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas de libertad no superiores a dos años mediante resolución motivada.

En dicha resolución se atenderá fundamentalmente a la peligrosidad criminal del sujeto, así como a la existencia de otros procedimientos penales contra éste.
	1. Los Jueces o Tribunales podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas de libertad inferiores a dos años mediante resolución motivada, atendiendo fundamentalmente a la peligrosidad criminal del sujeto.



	Artº. 81
	2ª. Que la pena o penas impuestas, o la suma de las impuestas, no sea superior a dos años, sin incluir en tal cómputo la derivada del impago de la multa.


	Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de la pena, las siguientes:

1ª. Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no se tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados, o debieran serlo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136 de este Código.

2ª. Que la pena impuesta, o la suma de las impuestas en una misma sentencia, no sea superior a los dos años de privación de libertad.

3ª. Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubieren originado, salvo que el Juez o Tribunal sentenciador, después de oír a los interesados y al Ministerio Fiscal, declare la imposibilidad total o parcial de que el condenado haga frente a las mismas.



	Artº. 82
	Declarada la firmeza de la sentencia y acreditados los requisitos establecidos en el artículo anterior, los jueces o tribunales se pronunciarán con la mayor urgencia sobre la concesión o no de la suspensión de la ejecución de la pena.
	Declarada la firmeza de la sentencia y acreditados los requisitos establecidos en el artículo anterior, los Jueces o Tribunales se pronunciarán con la mayor urgencia sobre la concesión o no de la suspensión de la ejecución de la pena.

Mientras tanto, no comunicarán ningún antecedente al Registro Central de Penados y Rebeldes.

Si el Juez o Tribunal acordara la suspensión de la ejecución de la pena, la inscripción de la pena suspendida se llevará a cabo en una Sección especial, separada y reservada de dicho Registro, a la que sólo podrán pedir antecedentes los Jueces o Tribunales.



	Artº. 83
	1. La suspensión de la ejecución de la pena quedará siempre condicionada a que el reo no delinca en el plazo fijado por el juez o tribunal, conforme al artículo 80.2 de este Código. En el caso de que la pena suspendida fuese de prisión, el juez o tribunal sentenciador, si lo estima necesario, podrá también condicionar la suspensión al cumplimiento de las obligaciones o deberes que le haya fijado de entre las siguientes:

1ª. Prohibición de acudir a determinados lugares.

2.ª. Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, o de comunicarse con ellos.

3ª. Prohibición de ausentarse sin autorización del juez o tribunal del lugar donde resida.

4ª. Comparecer personalmente ante el juzgado o tribunal, o servicio de la Administración que éstos señalen, para informar de sus actividades y justificarlas.

5ª. Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares.

6ª. Cumplir los demás deberes que el juez o tribunal estime convenientes para la rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no atenten contra su dignidad como persona.

Si se tratase de los delitos contemplados en los artículos 153 y 173.2 de este Código, el juez o tribunal condicionará en todo caso la suspensión al cumplimiento de las obligaciones o deberes previstos en las reglas 1 y 2 de este apartado.
	1. La suspensión de la ejecución de la pena quedará siempre condicionada a que el reo no delinca en el plazo fijado por el Juez o Tribunal conforme al artículo 80.2 de este Código. En el caso de que la pena suspendida fuese de prisión, el Juez o Tribunal sentenciador, si lo estima necesario, podrá también condicionar la suspensión al cumplimiento de las obligaciones o deberes que le haya fijado de entre las siguientes:

1º. Prohibición de acudir a determinados lugares.

1.bis.  Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos

2º. Prohibición de ausentarse sin autorización del Juez o Tribunal del lugar donde resida.

3º. Comparecer personalmente ante el Juzgado o Tribunal, o servicio de la Administración que éstos señalen, para informar de sus actividades y justificarlas.

4º. Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares.

5º. Cumplir los demás deberes que el Juez o Tribunal estime convenientes para la rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que no atenten contra su dignidad como persona.

2. Los servicios correspondientes de la Administración competente informarán al Juez o Tribunal sentenciador, al menos cada tres meses, sobre la observancia de las reglas de conducta impuestas.



	Artº. 84
	3. En los supuestos en los que la pena suspendida fuera la de prisión por comisión de los delitos contemplados en los artículos 153 y 173.2 de este Código, el incumplimiento por parte del reo de las obligaciones o deberes señalados en los números 1 y 2 del apartado primero del artículo 83 de este Código determinará la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena.
	1. Si el sujeto delinquiera durante el plazo de suspensión fijado, el Juez o Tribunal revocará la suspensión de la ejecución de la pena.

2. Si el sujeto infringiera durante el plazo de suspensión las obligaciones o deberes impuestos, el Juez o Tribunal podrá, previa audiencia de las partes, según los casos:

a. Sustituir la regla de conducta impuesta por otra distinta.

b. Prorrogar el plazo de suspensión, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco años.

c. Revocar la suspensión de la ejecución de la pena, si el incumplimiento fuera reiterado.

	Artº. 85
	1. Revocada la suspensión, se ordenará la ejecución de la pena.

2. Transcurrido el plazo de suspensión fijado sin haber delinquido el sujeto, y cumplidas, en su caso, las reglas de conducta fijadas por el juez o tribunal, éste acordará la remisión de la pena.


	1. Revocada la suspensión, se ordenará la ejecución de la pena, así como la inscripción de la misma en el Registro Central de Penados y Rebeldes.

2. Transcurrido el plazo de suspensión fijado sin haber delinquido el sujeto, y cumplidas, en su caso, las reglas de conducta fijadas por el Juez o Tribunal, éste acordará la remisión de la pena, ordenando la cancelación de la inscripción hecha en la Sección especial del Registro Central de Penados y Rebeldes. Este antecedente penal no se tendrá en cuenta a ningún efecto.

	Artº. 87
	1. Aun cuando no concurran las condiciones 1 y 2 previstas en el artículo 81, el juez o tribunal, con audiencia de las partes, podrá acordar la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad no superiores a cinco años de los penados que hubiesen cometido el hecho delictivo a causa de su dependencia de las sustancias señaladas en el número 2 del artículo 20, siempre que se certifique suficientemente, por centro o servicio público o privado debidamente acreditado u homologado, que el condenado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin en el momento de decidir sobre la suspensión.

El juez o tribunal solicitará en todo caso informe del Médico forense sobre los extremos anteriores.

4. En el caso de que el condenado se halle sometido a tratamiento de deshabituación, también se condicionará la suspensión de la ejecución de la pena a que no abandone el tratamiento hasta su finalización. Los centros o servicios responsables del tratamiento estarán obligados a facilitar al juez o tribunal sentenciador, en los plazos que señale, y nunca con una periodicidad superior al año, la información precisa para comprobar el comienzo de aquél, así como para conocer periódicamente su evolución, las modificaciones que haya de experimentar así como su finalización.


	1. Aun cuando no concurran las condiciones 1 y 2 previstas en el artículo 81, el Juez o Tribunal, con audiencia de las partes, podrá acordar la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad no superiores a tres años de los penados que hubiesen cometido el hecho delictivo a causa de su dependencia de las sustancias señaladas en el número 2 del artículo 20, siempre que se den las siguientes circunstancias:

1ª. Que se certifique suficientemente, por centro o servicio público o privado debidamente acreditado u homologado, que el condenado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin en el momento de decidir sobre la suspensión.

2ª. Que no se trate de reos habituales.

2. En el supuesto de que el condenado sea reincidente, el Juez o Tribunal valorará, por resolución motivada, la oportunidad de conceder o no el beneficio de la suspensión de la ejecución de la pena, atendidas las circunstancias del hecho y del autor.

3. La suspensión de la ejecución de la pena quedará siempre condicionada a que el reo no delinca en el período que se señale, que será de tres a cinco años.

4. En el caso de que el condenado se halle sometido a tratamiento de deshabituación, también se condicionará la suspensión de la ejecución de la pena a que no abandone el tratamiento hasta su finalización. Los centros o servicios responsables del tratamiento estarán obligados a facilitar al Juez o Tribunal sentenciador, en los plazos que señale, la información precisa para comprobar el comienzo de aquél, así como para conocer periódicamente su evolución, las modificaciones que haya de experimentar así como su finalización.

5. El Juez o Tribunal revocará la suspensión de la ejecución de la pena si el penado incumpliere cualquiera de las condiciones establecidas.

Transcurrido el plazo de suspensión sin haber delinquido el sujeto, el Juez o Tribunal acordará la remisión de la pena si se ha acreditado la deshabituación o la continuidad del tratamiento del reo. De lo contrario, ordenará su cumplimiento, salvo que, oídos los informes correspondientes, estime necesaria la continuación del tratamiento; en tal caso podrá conceder razonadamente una prórroga del plazo de suspensión por tiempo no superior a dos años.



	Artº. 88
	1.Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las partes, en la misma sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio a su ejecución, las penas de prisión que no excedan de un año por multa o por trabajos en beneficio de la comunidad, aunque la ley no prevea estas penas para el delito de que se trate, cuando las circunstancias personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño causado así lo aconsejen, siempre que no se trate de reos habituales, sustituyéndose cada día de prisión por dos cuotas de multa o por una jornada de trabajo. En estos casos el juez o tribunal podrá además imponer al penado la observancia de una o varias obligaciones o deberes previstos en el artículo 83 de este Código, de no haberse establecido como penas en la sentencia, por tiempo que no podrá exceder de la duración de la pena sustituida.

Excepcionalmente, podrán los jueces o tribunales sustituir por multa o por multa y trabajos en beneficio de la comunidad, las penas de prisión que no excedan de dos años a los reos no habituales, cuando de las circunstancias del hecho y del culpable se infiera que el cumplimiento de aquéllas habría de frustrar sus fines de prevención y reinserción social. En estos casos, la sustitución se llevará a cabo con los mismos requisitos y en los mismos términos y módulos de conversión establecidos en el párrafo anterior para la pena de multa.

En el caso de que el reo hubiera sido condenado por el delito tipificado en el artículo 173.2 de este Código, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos en beneficio de la comunidad. En estos supuestos, el juez o tribunal impondrá adicionalmente, además de la sujeción a programas específicos de reeducación y tratamiento psicológico, la observancia de las obligaciones o deberes previstos en los números 1 y 2 del apartado primero del artículo 83 de este Código.

2. En el supuesto de incumplimiento en todo o en parte de la pena sustitutiva, la pena de prisión inicialmente impuesta se ejecutará descontando, en su caso, la parte de tiempo a que equivalgan las cuotas satisfechas, de acuerdo con la regla de conversión establecida en el apartado precedente.

3. En ningún caso se podrán sustituir penas que sean sustitutivas de otras.


	1.Los Jueces o Tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las partes, en la misma sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio a su ejecución, las penas de prisión que no excedan de un año por arresto de fin de semana o multa, aunque la Ley no prevea estas penas para el delito de que se trate, cuando las circunstancias personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño causado así lo aconsejen, siempre que no se trate de reos habituales. Cada semana de prisión será sustituida por dos arrestos de fin de semana; y cada día de prisión será sustituido por dos cuotas de multa. En estos casos el Juez o Tribunal podrá además imponer al penado la observancia de una o varias de las obligaciones o deberes previstos en el artículo 83 de este Código.

Excepcionalmente podrán los Jueces o Tribunales sustituir las penas de prisión que no excedan de dos años a los reos no habituales cuando de las circunstancias del hecho y del culpable se infiera que el cumplimiento de aquéllas habría de frustrar sus fines de prevención y reinserción social. En estos casos, la sustitución se llevará a cabo con los mismos requisitos y en los mismos términos y módulos de conversión establecidos en el párrafo anterior.

2. También podrán los Jueces y Tribunales, previa conformidad del reo, sustituir las penas de arresto de fines de semana por multa o trabajos en beneficio de la comunidad. En este caso, cada arresto de fin de semana será sustituido por cuatro cuotas de multa o dos jornadas de trabajo.

3. En el supuesto de quebrantamiento o incumplimiento en todo o en parte de la pena sustitutiva, la pena de prisión o de arresto de fin de semana inicialmente impuesta se ejecutará descontando, en su caso, la parte de tiempo que se haya cumplido, de acuerdo con las reglas de conversión respectivamente establecidas en los apartados precedentes.

4. En ningún caso se podrán sustituir penas que sean sustitutivas de otras.

	Artº. 92
	1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, los sentenciados que hubieran cumplido la edad de 70 años, o la cumplan durante la extinción de la condena, y reúnan los requisitos establecidos, excepto el haber extinguido las tres cuartas partes

El mismo criterio se aplicará cuando, según informe médico, se trate de enfermos muy graves con padecimientos incurables.

2. Constando a la Administración penitenciaria que el interno se halla en cualquiera de los casos previstos en los párrafos anteriores, elevará el expediente de libertad condicional, con la urgencia que el caso requiera, al Juez de Vigilancia Penitenciaria que, a la hora de resolverlo, valorará junto a las circunstancias personales la dificultad para delinquir y la escasa peligrosidad del sujeto.
3. Si el peligro para la vida del interno, a causa de su enfermedad o de su avanzada edad, fuera patente, por estar así acreditado por el dictamen del médico forense y de los servicios médicos del establecimiento penitenciario el Juez de Vigilancia Penitenciaria podrá, previa en su caso la progresión de grado, autorizar la libertad condicional sin más trámite que requerir al centro penitenciario el informe de pronóstico final al objeto de poder hacer la valoración a que se refiere el párrafo anterior, todo ello sin perjuicio del seguimiento y control previstos por el artículo 75 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.
	No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, los sentenciados que hubieran cumplido la edad de setenta años, o la cumplan durante la extinción de la condena, y reúnan los requisitos establecidos, excepto el haber extinguido las tres cuartas partes de aquélla, o, en su caso, las dos terceras podrán obtener la concesión de la libertad condicional.

El mismo criterio se aplicará cuando, según informe médico, se trate de enfermos muy graves, con padecimientos incurables.



	Artº. 94
	A los efectos previstos en la sección II de este capítulo, se consideran reos habituales los que hubieren cometido tres o más delitos de los comprendidos en un mismo capítulo, en un plazo no superior a cinco años, y hayan sido condenados por ello.

Para realizar este cómputo se considerarán, por una parte, el momento de posible suspensión o sustitución de la pena conforme al artículo 88 y, por otra parte, la fecha de comisión de aquellos delitos que fundamenten la apreciación de la habitualidad.


	A los efectos previstos en las secciones 1 y 2 de este Capítulo se consideran reos habituales los que hubieren cometido tres o más delitos de los comprendidos en un mismo Capítulo, en un plazo no superior a cinco años, y hayan sido condenados por ello.



	Artº. 95
	2. Cuando la pena que hubiere podido imponerse por el delito cometido no fuere privativa de libertad, el juez o tribunal sentenciador sólo podrá acordar alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 96.3.
	1. Las medidas de seguridad se aplicarán por el Juez o Tribunal, previos los informes que estime convenientes, a las personas que se encuentren en los supuestos previstos en el Capítulo siguiente de este Código, siempre que concurran estas circunstancias:

1ª. Que el sujeto haya cometido un hecho previsto como delito.

2ª. Que del hecho y de las circunstancias personales del sujeto pueda deducirse un pronóstico de comportamiento futuro que revele la probabilidad de comisión de nuevos delitos.

2. Cuando la pena que hubiere podido imponerse por el delito cometido no fuere privativa de libertad, el Juez o Tribunal sentenciador sólo podrá acordar alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 105.

	Artº. 96
	1. Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son privativas y no privativas de libertad.

2. Son medidas privativas de libertad:

1ª. El internamiento en centro psiquiátrico.

2ª. El internamiento en centro de deshabituación.

3ª. El internamiento en centro educativo especial.

3. Son medidas no privativas de libertad:

1ª.La inhabilitación profesional.
2ª. La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en España.
3ª. La obligación de residir en un lugar determinado.
4ª. La prohibición de residir en el lugar o territorio que se designe. En este caso, el sujeto quedará obligado a declarar el domicilio que elija y los cambios que se produzcan.

5ª. La prohibición de acudir a determinados lugares o territorios, espectáculos deportivos o culturales, o de visitar establecimientos de bebidas alcohólicas o de juego.

6ª. La custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá en relación con el Juez de Vigilancia Penitenciaria y sin menoscabo de las actividades escolares o laborales del custodiado.

7ª. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.

8ª. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas.

9ª. La prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal.

10ª. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal.

11ª. La sumisión a tratamiento externo en centros médicos o establecimientos de carácter socio-sanitario.

12ª. El sometimiento a programas de tipo formativo, cultural, educativo, profesional, de educación sexual y otros similares.


	1. Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son privativas y no privativas de libertad.

2. Son medidas privativas de libertad:

1ª. El internamiento en centro psiquiátrico.

2ª. El internamiento en centro de deshabituación.

3ª. El internamiento en centro educativo especial.

3. Son medidas no privativas de libertad:

1ª. La prohibición de estancia y residencia en determinados lugares.

2ª. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.

3ª. La privación de licencia o del permiso de armas.

4ª. La inhabilitación profesional.

5ª. La expulsión del territorio nacional, de extranjeros no residentes legalmente en España.

6ª. Las demás previstas en el artículo 105 de este Código.



	Artº. 97
	Durante la ejecución de la sentencia, el juez o tribunal sentenciador adoptará, mediante un procedimiento contradictorio, previa propuesta del Juez de Vigilancia Penitenciaria, alguna de las siguientes decisiones:

a. Mantener la ejecución de la medida de seguridad impuesta.
b. Decretar el cese de cualquier medida de seguridad impuesta en cuanto desaparezca la peligrosidad criminal del sujeto.

c. Sustituir una medida de seguridad por otra que estime más adecuada, entre las previstas para el supuesto de que se trate. En el caso de que fuera acordada la sustitución y el sujeto evolucionara desfavorablemente, se dejará sin efecto la sustitución, volviéndose a aplicar la medida sustituida.

d. Dejar en suspenso la ejecución de la medida en atención al resultado ya obtenido con su aplicación, por un plazo no superior al que reste hasta el máximo señalado en la sentencia que la impuso. La suspensión quedará condicionada a que el sujeto no delinca durante el plazo fijado, y podrá dejarse sin efecto si nuevamente resultara acreditada cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 95 de este Código.

A estos efectos, el Juez de Vigilancia Penitenciaria estará obligado a elevar al menos anualmente, una propuesta de mantenimiento, cese, sustitución o suspensión de la medida de seguridad de la pena privativa de libertad impuesta.
	Durante la ejecución de la sentencia, el Juez o Tribunal sentenciador podrá, mediante un procedimiento contradictorio, previa propuesta del Juez de Vigilancia Penitenciaria:

a. Decretar el cese de cualquier medida de seguridad impuesta en cuanto desaparezca la peligrosidad criminal del sujeto.

b. Sustituir una medida de seguridad por otra que estime más adecuada, entre las previstas para el supuesto de que se trate. En el caso de que fuera acordada la sustitución y el sujeto evolucionara desfavorablemente, se dejará tal medida sin efecto.

c. Dejar en suspenso la ejecución de la medida en atención al resultado ya obtenido con su aplicación, por un plazo no superior al que reste hasta el máximo señalado en la sentencia que lo impuso. La suspensión quedará condicionada a que el sujeto no delinca durante el plazo fijado, y podrá dejarse sin efecto si nuevamente resultara acreditada cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 95 de este Código.

A estos efectos el Juez de Vigilancia Penitenciaria estará obligado a elevar al menos anualmente una propuesta de mantenimiento, cese, sustitución o suspensión de la medida de seguridad privativa de libertad impuesta.



	Artº. 99
	En el caso de concurrencia de penas y medidas de seguridad privativas de libertad, el juez o tribunal ordenará el cumplimiento de la medida, que se abonará para el de la pena. Una vez alzada la medida de seguridad, el juez o tribunal podrá, si con la ejecución de la pena se pusieran en peligro los efectos conseguidos a través de aquélla, suspender el cumplimiento del resto de la pena por un plazo no superior a la duración de la misma, o aplicar alguna de las medidas previstas en el artículo 96.3.

	En el caso de concurrencia de penas y medidas de seguridad privativas de libertad, el Juez o Tribunal ordenará el cumplimiento de la medida, que se abonará para el de la pena. Una vez alzada la medida de seguridad, el Juez o Tribunal podrá, si con la ejecución de la pena se pusieran en peligro los efectos conseguidos a través de aquélla, suspender el cumplimiento del resto de la pena por un plazo no superior a la duración de la misma, o aplicar alguna de las medidas previstas en el artículo 105.



	Artº. 100
	1. El quebrantamiento de una medida de seguridad de internamiento dará lugar a que el juez o tribunal ordene el reingreso del sujeto en el mismo centro del que se hubiese evadido o en otro que corresponda a su estado.

2. Si se tratare de otras medidas, el juez o tribunal podrá acordar la sustitución de la quebrantada por la de internamiento si ésta estuviese prevista para el supuesto de que se trate y si el quebrantamiento demostrase su necesidad.

3. En ambos casos el juez o tribunal deducirá testimonio por el quebrantamiento.
	1. El quebrantamiento de una medida de seguridad de internamiento dará lugar al reingreso del sujeto en el mismo centro del que se hubiese evadido o en otro que corresponda a su estado, sin perjuicio de deducir testimonio por el quebrantamiento de la medida en los casos de los sometidos a ella en virtud del artículo 104 de este Código.

2. Si se tratare de otras medidas, el Juez o Tribunal podrá acordar la sustitución de la quebrantada por la de internamiento si ésta estuviese prevista para el supuesto de que se trate y si el quebrantamiento demostrase su necesidad.



	Artº. 104
	2. Cuando se aplique una medida de internamiento de las previstas en el apartado anterior o en los artículos 101, 102 y 103, el juez o tribunal sentenciador comunicará al ministerio fiscal, con suficiente antelación, la proximidad de su vencimiento, a efectos de lo previsto por la disposición adicional primera de este Código.
	En los supuestos de eximente incompleta en relación con los números 1, 2 y 3 del artículo 20, el Juez o Tribunal podrá imponer, además de la pena correspondiente, las medidas previstas en los artículos 101, 102 y 103. No obstante, la medida de internamiento sólo será aplicable cuando la pena impuesta sea privativa de libertad y su duración no podrá exceder de la de la pena prevista por el Código para el delito. Para su aplicación se observará lo dispuesto en el artículo 99.



	Artº. 105
	En los casos previstos en los artículos 101 a 104, el juez o tribunal cuando imponga la medida privativa de libertad, o durante la ejecución de la misma, podrá acordar razonadamente la obligación de que el sometido a la medida observe una o varias de las siguientes medidas:

1. Por un tiempo no superior a cinco años:

a. Sumisión a tratamiento externo en centros médicos o establecimientos de carácter sociosanitario.

b. Obligación de residir en un lugar determinado.

c. Prohibición de residir en el lugar o territorio que se designe. En este caso, el sujeto quedará obligado a declarar el domicilio que elija y los cambios que se produzcan.

d. Prohibición de acudir a determinados lugares o territorios, espectáculos deportivos o culturales, o de visitar establecimientos de bebidas alcohólicas o de juego.
e. Custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá en relación con el Juez de Vigilancia y sin menoscabo de las actividades escolares o laborales del custodiado.

f. Sometimiento a programas de tipo formativo, cultural, educativo profesional, de educación sexual y otros similares.

g. Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, o de comunicarse con ellos.

2. Por un tiempo de hasta diez años:

a. La privación del derecho a la tenencia y porte de armas.

b. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.

Para decretar la obligación de observar alguna o algunas de las medidas previstas en este artículo, el juez o tribunal sentenciador deberá valorar los informes emitidos por los facultativos y profesionales encargados de asistir al sometido a la medida de seguridad.

El Juez de Vigilancia Penitenciaria o los servicios de la Administración correspondiente informarán al juez o tribunal sentenciador.


	En los casos previstos en los artículos 101 a 104, el Juez o Tribunal podrá acordar razonadamente, desde un principio o durante la ejecución de la sentencia, la imposición de la observancia de una o varias de las siguientes medidas:

1. Por un tiempo no superior a cinco años:

a. Sumisión a tratamiento externo en centros médicos o establecimientos de carácter socio-sanitario.

b. Obligación de residir en un lugar determinado.

c. Prohibición de residir en el lugar o territorio que se designe. En este caso, el sujeto quedará obligado a declarar el domicilio que elija y los cambios que se produzcan.

d. Prohibición de acudir a determinados lugares o visitar establecimientos de bebidas alcohólicas.

e. Custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá en relación con el Juez de Vigilancia y sin menoscabo de las actividades escolares o laborales del custodiado.

f. Sometimiento a programas de tipo formativo, cultural, educativo, profesional, de educación sexual y otros similares.

g.  Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos.

2. Por un tiempo de hasta diez años:

a. La privación de la licencia o del permiso de armas.

b. La privación del derecho a la conducción de vehículos a motor y ciclomotores.

El Juez de Vigilancia Penitenciaria o los servicios correspondientes del Ministerio de Justicia e Interior o de la Administración Autonómica informarán al Juez o Tribunal sentenciador sobre el cumplimiento de estas medidas.



	Artº. 127
	1. Toda pena que se imponga por un delito o falta dolosos llevará consigo la pérdida de los efectos que de ellos provengan y de los bienes, medios o instrumentos con que se haya preparado o ejecutado, así como las ganancias provenientes del delito o falta, cualesquiera que sean las transformaciones que hubieren podido experimentar. Los unos y las otras serán decomisados, a no ser que pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable del delito que los haya adquirido legalmente.

2. Si por cualquier circunstancia no fuera posible el comiso de los bienes señalados en el apartado anterior, se acordará el comiso por un valor equivalente de otros bienes que pertenezcan a los criminalmente responsables del hecho.

3. El juez o tribunal podrá acordar el comiso previsto en los apartados anteriores de este artículo aun cuando no se imponga pena a alguna persona por estar exenta de responsabilidad criminal o por haberse ésta extinguido, en este último caso, siempre que quede demostrada la situación patrimonial ilícita.

4. Los que se decomisan se venderán, si son de lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir las responsabilidades civiles del penado si la ley no previera otra cosa, y, si no lo son, se les dará el destino que se disponga reglamentariamente y, en su defecto, se inutilizarán.
	Toda pena que se imponga por un delito o falta dolosos llevará consigo la pérdida de los efectos que de ellos provengan y de los instrumentos con que se haya ejecutado, así como las ganancias provenientes del delito, cualesquiera que sean las transformaciones que hubieren podido experimentar. Los unos y las otras serán decomisados, a no ser que pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable del delito que los haya adquirido legalmente.

Los que se decomisan se venderán, si son de lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir las responsabilidades civiles del penado y, si no lo son, se les dará el destino que se disponga reglamentariamente y, en su defecto, se inutilizarán.



	Artº. 129
	1. El juez o tribunal, en los supuestos previstos en este Código, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31 del mismo, previa audiencia del ministerio fiscal y de los titulares o de sus representantes legales podrá imponer, motivadamente, las siguientes consecuencias:

a. Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter temporal o definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años.

b. Disolución de la sociedad, asociación o fundación.

c. Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

d. Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de la clase de aquellos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener carácter temporal o definitivo. Si tuviere carácter temporal, el plazo de prohibición no podrá exceder de cinco años. 

e. La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco años.


	1. El Juez o Tribunal, en los supuestos previstos en este Código, y previa audiencia de los titulares o de sus representantes legales, podrá imponer, motivadamente, las siguientes consecuencias:

a. Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter temporal o definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años.

b. Disolución de la sociedad, asociación o fundación.

c. Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

d. Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de la clase de aquéllos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener carácter temporal o definitivo. Si tuviere carácter temporal, el plazo de prohibición no podrá exceder de cinco años.

e. La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco años.

2. La clausura temporal prevista en el subapartado a y la suspensión señalada en el subapartado c del apartado anterior, podrán ser acordadas por el Juez Instructor también durante la tramitación de la causa.

3. Las consecuencias accesorias previstas en este artículo estarán orientadas a prevenir la continuidad en la actividad delictiva y los efectos de la misma.

	Artº. 130
	La responsabilidad criminal se extingue:

1. Por la muerte del reo.

2. Por el cumplimiento de la condena.

3. Por la remisión definitiva de la pena, conforme a lo dispuesto en el artículo 85.2 de este Código.
4. Por el indulto.

5. Por el perdón del ofendido, cuando la Ley así lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes de que se haya dictado sentencia, a cuyo efecto el juez o tribunal sentenciador deberá oír al ofendido por el delito antes de dictarla.

En los delitos o faltas contra menores o incapacitados, los jueces o tribunales, oído el ministerio fiscal, podrán rechazar la eficacia del perdón otorgado por los representantes de aquéllos, ordenando la continuación del procedimiento, con intervención del ministerio Fiscal, o el cumplimiento de la condena.

Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo anterior, el juez o tribunal deberá oír nuevamente al representante del menor o incapaz.

6. Por la prescripción del delito.

7. Por la prescripción de la pena o de la medida de seguridad.
	La responsabilidad criminal se extingue:

1. Por la muerte del reo.

2. Por el cumplimiento de la condena.

3. Por el indulto.

4. Por el perdón del ofendido, cuando la Ley así lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes de que se haya iniciado la ejecución de la pena impuesta. A tal efecto, declarada la firmeza de la sentencia, el Juez o Tribunal sentenciador oirá al ofendido por el delito antes de ordenar la ejecución de la pena.

En los delitos o faltas contra menores o incapacitados, los Jueces o Tribunales, oído el Ministerio Fiscal, podrán rechazar la eficacia del perdón otorgado por los representantes de aquéllos, ordenando la continuación del procedimiento, con intervención del Ministerio Fiscal, o el cumplimiento de la condena.

Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo anterior, el Juez o Tribunal deberá oír nuevamente al representante del menor o incapaz.

5. Por la prescripción del delito.

6. Por la prescripción de la pena.

	Artº. 131
	1. Los delitos prescriben:

· A los 20 años, cuando la pena máxima señalada al delito sea prisión de 15 o más años.

· A los 15, cuando la pena máxima señalada por la ley sea inhabilitación por más de 10 años, o prisión por más de 10 y menos de 15 años.

· A los 10, cuando la pena máxima señalada por la ley sea prisión o inhabilitación por más de cinco años y que no exceda de 10. 

· A los cinco, cuando la pena máxima señalada por la ley sea prisión o inhabilitación por más de tres años y que no exceda de cinco.

· A los tres años, los restantes delitos menos graves.

· Los delitos de calumnia e injuria prescriben al año.

4. Los delitos de lesa humanidad y de genocidio y los delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, no prescribirán en ningún caso.
	1. Los delitos prescriben:

A los veinte años, cuando la pena máxima señalada al delito sea prisión de quince o más años.

A los quince, cuando la pena máxima señalada por la Ley sea inhabilitación por más de diez años, o prisión por más de diez y menos de quince años.

A los diez, cuando la pena máxima señalada por la Ley sea inhabilitación por más de seis años y menos de diez, o prisión por más de cinco y menos de diez años.

A los cinco, los restantes delitos graves.

A los tres, los delitos menos graves.

Los delitos de calumnia e injuria prescriben al año.

2. Las faltas prescriben a los seis meses.

3. Cuando la pena señalada por la Ley fuere compuesta, se estará, para la aplicación de las reglas comprendidas en este artículo, a la que exija mayor tiempo para la prescripción.

4. El delito de genocidio no prescribirá en ningún caso.



	Artº 132
	1. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán desde el día en que se haya cometido la infracción punible. En los casos de delito continuado, delito permanente, así como en las infracciones que exijan habitualidad, tales términos se computarán, respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción, desde que se eliminó la situación ilícita o desde que cesó la conducta.

En la tentativa de homicidio y en los delitos de aborto no consentido, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, cuando la víctima fuere menor de edad, los términos se computarán desde el día en que ésta haya alcanzado la mayoría de edad, y si falleciere antes de alcanzarla, a partir de la fecha del fallecimiento.


	1. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán desde el día en que se haya cometido la infracción punible. En los casos de delito continuado y delito permanente, tales términos se computarán respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación ilícita.

En la tentativa de homicidio y en los delitos de aborto no consentido, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, cuando la víctima fuere menor de edad, los términos se computarán desde el día en que ésta haya alcanzado la mayoría de edad, y si falleciere antes de alcanzarla, a partir de la fecha del fallecimiento.

2. La prescripción se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el procedimiento se dirija contra el culpable, comenzando a correr de nuevo el término de la prescripción desde que se paralice el procedimiento o se termine sin condena.

En los delitos de homicidio, aborto no consentido, lesiones, malos tratos, detenciones ilegales, torturas y otros delitos contra la integridad moral, contra la libertad sexual y contra la intimidad, cuando la víctima fuera menor de edad, desde el día en que ésta haya alcanzado la mayoría de edad. Si la víctima falleciere antes de la mayoría de edad el plazo de prescripción se computará a partir de la fecha del fallecimiento.

	Artº. 133
	1. Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:

· A los 30 años, las de prisión por más de 20 años.

· A los 25 años, las de prisión de 15 o más años sin que excedan de 20.

· A los 20, las de inhabilitación por más de 10 años y las de prisión por más de 10 y menos de 15.

· A los 15, las de inhabilitación por más de seis años y que no excedan de 10, y las de prisión por más de cinco años y que no excedan de 10.

· A los 10, las restantes penas graves.

· A los cinco, las penas menos graves.

· Al año, las penas leves.

2. Las penas impuestas por los delitos de lesa humanidad y de genocidio y por los delitos contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, no prescribirán en ningún caso.
	1. Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:

A los veinticinco años, las de prisión de quince o más años.

A los veinte, las de inhabilitación por más de diez años y las de prisión por más de diez y menos de quince.

A los quince, las de inhabilitación por más de seis y menos de diez años y las de prisión por más de cinco y menos de diez años.

A los diez, las restantes penas graves.

A los cinco, las penas menos graves.

Al año, las penas leves.

2. Las penas impuestas por delito de genocidio no prescribirán en ningún caso.



	Artº. 136
	1. Los condenados que hayan extinguido su responsabilidad penal tienen derecho a obtener del Ministerio de Justicia, de oficio o a instancia de parte, la cancelación de sus antecedentes penales, previo informe del juez o tribunal sentenciador.

2. Para el reconocimiento de este derecho serán requisitos indispensables:

1. Tener satisfechas las responsabilidades civiles provenientes de la infracción, excepto en los supuestos de insolvencia declarada por el juez o tribunal sentenciador, salvo que hubiera mejorado la situación económica del reo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso previsto en el artículo 125 será suficiente que el reo se halle al corriente de los pagos fraccionados que le hubieran sido señalados por el juez o tribunal y preste, a juicio de éste, garantía suficiente con respecto a la cantidad aplazada.

2. Haber transcurrido, sin delinquir de nuevo el culpable, los siguientes plazos: seis meses para las penas leves; dos años para las penas que no excedan de 12 meses y las impuestas por delitos imprudentes; tres años para las restantes penas menos graves; y cinco para las penas graves.

3. Estos plazos se contarán desde el día siguiente a aquel en que quedara extinguida la pena, pero si ello ocurriese mediante la remisión condicional, el plazo, una vez obtenida la remisión definitiva, se computará retrotrayéndolo al día siguiente a aquel en que hubiere quedado cumplida la pena si no se hubiere disfrutado de este beneficio.

En este caso, se tomará como fecha inicial para el cómputo de la duración de la pena, el día siguiente al del otorgamiento de la suspensión.

5. En los casos en que, a pesar de cumplirse los requisitos establecidos en este artículo para la cancelación, bien por solicitud del interesado, bien de oficio por el Ministerio de Justicia, ésta no se haya producido, el juez o tribunal, acreditadas tales circunstancias, ordenará la cancelación y no tendrá en cuenta dichos antecedentes.
	1. Los condenados que hayan extinguido su responsabilidad penal tienen derecho a obtener del Ministerio de Justicia e Interior, de oficio o a instancia de parte, la cancelación de sus antecedentes penales, previo informe del Juez o Tribunal sentenciador.

2. Para el reconocimiento de este derecho serán requisitos indispensables:

1. Tener satisfechas las responsabilidades civiles provenientes de la infracción, excepto en los supuestos de insolvencia declarada por el Juez o Tribunal sentenciador, salvo que el reo hubiera venido a mejor fortuna.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso previsto en el artículo 125 será suficiente que el reo se halle al corriente de los pagos fraccionados que le hubieran sido señalados por el Juez o Tribunal y preste, a juicio de éste, garantía suficiente con respecto a la cantidad aplazada.

2. Haber transcurrido, sin delinquir de nuevo el culpable, los siguientes plazos: seis meses para las penas leves; dos años para las penas que no excedan de doce meses y las impuestas por delitos imprudentes; tres años para las restantes penas menos graves; y cinco para las penas graves.

3. Estos plazos se contarán desde el día siguiente a aquél en que quedara extinguida la pena, incluido el supuesto de que sea revocada la condena condicional.

4. Las inscripciones de antecedentes penales en las distintas Secciones del Registro Central de Penados y Rebeldes no serán públicas. Durante su vigencia sólo se emitirán certificaciones con las limitaciones y garantías previstas en sus normas específicas y en los casos establecidos por la Ley. En todo caso, se librarán las que soliciten los Jueces o Tribunales, se refieran o no a inscripciones canceladas, haciendo constar expresamente, si se da, esta última circunstancia.

5. En los casos en que, a pesar de cumplirse los requisitos establecidos en este artículo para la cancelación, bien por solicitud del interesado, bien de oficio por el Ministerio de Justicia e Interior, ésta no se haya producido, el Juez o Tribunal, acreditadas tales circunstancias, ordenará la cancelación y no tendrá en cuenta dichos antecedentes.
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